
BOLSA Uf'; .MADH.ID.-Colización oficial del dia 15 de Octubre de 1935.
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101,20
101,20
101,20

100,20
]00,20
10U,20
100,20

100,00
100,00
100,00
100,00

8ü, (lij

8ü,{l1'í
85,06

101,21)
101,25
101,25
10~,10

101,10
101,10

8o, fíO

90,80
OO,SO
90,80
99,80
00,80

Títulos 5 % amortizable, emisi6n 1921. (Sin Impuesto.)

Serie F, de 50,000 pesetRs nominales, 1 al &860 ..
» E, de 25.000» » 1 al 15.000 .

- 11 D, de 12.500 11 ':t 1 al 26.600 .
» C. dc 5.000 II :o 1 al 244.100 .
» B, dc 2,500' J » 1 al 288.00.0 ..
» A. de 500 P Jo 1 al 886.067 .

Thutol. S % amortizable, emisión ]921. (COIl imllueato.)
Serie F, dé 50.000 pesctas nominales. 1 ni . S.OJO, .

• E, dc 25,000 11 Xl 1 al 9.000 ..
JI D, dé 12.500:ll » 1 al 15.000 ..

.JI C, dc 5,000'» JI 1 al 144.000 ..
J) D. de 2,500" • 1 al 169.000 ..
II A, de 500» lO 1 al 520.236 ..

Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emi,lón de 1928)•
Serie n, de 250.000 pcsetas nominalcs, 1 al 725,,;, ..

:D G, de 100.000:& II 1 al 725." ..
)1 F, de 50.000 JI :o 1 al 8.625 .
J E. de 25.000:& » 1 al 18.552 ..
XI D, de 12.500:0 » 1 al 14.999 ..
JI C. de 5.000 JI » 1 al 80.000 .
» n, de 2.500» l) l al 75.000 ..
11 A. de SOO II » 1 al 202.500 .

Títulos Deuda amortizablo al .. % (emi.6ión de 1928),
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .

1l G, dc 80.000» » 1 al 915 .
» 1>', de 40.000. 11 :o 1 al 4.659 .
:t E, de 20.ooo:D » 1 al 5.000" ..
:& D, de 10.000:0 » 1 ti! 10.011" ..
JI e, de 4.000 ¡¡ » 1 al 20.[JOO,,, ..
» n, de 2.0oo:D J) 1 [\1 50.000 ..
JI A, de 400 1> 1l 1 al 141.500" .

Títulos Deuda amortizablll al 4,50 % (emi$ión de 1928).
Scrie F, de 50.000 I'esctlls nomillalcs, 1 <JI 2.900 ..

» E, de 25.000 1) ]1 1 al 3.000 "
» D. de 12.500 J » 1 al 6.000 ..
II e, de s.noo]l )) 1 al 29.000 .
II TI, de 2.500 JI » 1 al 25.000..•.•.••.
» A, de 500 11 XI 1 al 85.000 ..

Tltulos Deuda amortizable al S % (emisión do 19211).
Scric 11, de 50.DOO pe¡;cU\s nominales, lal 1.500 ..

D E, de 25.000 II » 1 al 1.500 ..
» D. de 12.500» 11 1 al 6.000 , ..
» e, de 5.000» » 1 al 40.000 ..
11 D, de 2.500:t » I al 22.000 ..
11 A, de 500» » 1 nI 80.000." ".

70,80
84,ÚO
85,50
8ó,5Q
85,65
85,65
8lí,(I5
86,65

oO,eo
99,60
99,7/l
90,70
09,70
00,70

101,2U
101,20
101,20
10),20
101,20
10],20

100,00
100,30
100,00
)00,35
100,35
100,35

101,2n
101,25
101,2lS
101 1 10
101,10
101,10

88,00
94,00

. {ID,75
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

]4·1O.93,j
14.IQ.1J35!
H-10.1J3il!
14·1O·ü31'í
].1-IO·fl3üI
14-1O·lJ3fí

9·10·Q:J,¡
1I.1O-U3Ú
O.lO.O:lú

14.1O.9:lú
14-10·1135
11.1O·Ü:W

10·10.035
10·10-935
14.10·1135
14·10.035
14.10.035,
14~10.035,

I
10.7.93fí!
11.f:!.U3Ó¡

14.10.Ü35,'
14.10.ü3[j
14.10.Ü30I
14.10·935
14.lQ,ü3u¡
B·1O-035 1

2.3.lJ3úl
4.3.935 1

7.10.\)35,
]4.]0-113[;1
1·i·10.ü35
14.10-0351
H.·I0·U:J5
14.10.035

p ..16.~35
14-10·035
11.]0.1135
)l.10.035
)l.10-035
)l.1O·035

-,

101,10
10],10

100,00
100,00
lQO,OO
loo,ao
100,00
100,00

90,15

00,15

..
79, 00
?{l100
7D , fiO
79100
70,nO
70,90
78,90

91,00
01,00

VALORES

Título... % ¡ntenor (2% do Ago.to da 19]9).

Serie I~, de 50..000 llcsctas notninalcs 14 ul u uUt .

Jo l~~ de 25.000» » ot U 1

::e D, de 12.500» » t"uu ..

» Ct de 5.000» » •• " u ~
:o lit de 2.5oo:t ».,Ut " ".
JI A. de 500 JI » .

s % amortizable, cmisión 1917, cllnjcada por 1ft de 1928,

THulos S % al11orlizable. emisión de 1928.

Seric F, dc 50.000 pesetas nomínales, 1 al 350 "
JI E, de 25.000» » 1 al 520 ..
JI D, dc 12.5oo:ll » 1 al 1.MO ..
:» e, de 5.000» :t 1 al 19,800, " ..
) D, <le 2.500» II 1 al 15.400 ".
~ A, de 500,. JI 1 al 71.000."."...

Serie F 1 de 24.000 lJcselas nonlinnlcs•• " u.u "

• E, de 12.000. 1'J , 1- .

J D, de S.()()()>> » .
:1 c,. de . 4.000. 'JI ..., ,.

JI B, de 2XX)O:t >. IIUUUU uu ..

.J A~ <J.e 1.()(MJ., » II ••• U .

J G Y H, de lOO y 200 pesetas nomitmlcs" " .

4 % amortizable, emisión 1908, canjeada por la de 1929.

SerIe E, dc 25,000 pesetas nOlllinalcs " .
» D. de 12.500» » " ..
» e. de S.()()()>> » ••• t , : ..

J ll, de 2.500:tl J ..
.. A. de 500 JI » .

5 % amortizable, emisión I~OO, canJeada por la de 1020.

Scrie P, (le 50.(x)() ¡Icsdas nominales ..
JI E~ de 25.000» »tI tIlU.4111.'.U U.

• D, de 12.500» :» u u "'..u u ..

» eJ de 5.000 J JI .
• B, de 2,.~OO ') ».U" U.tll.U .
:Jo At de 500., J) •••• u u u.u

Scrie F, dc 50.000 prsetas nonlinaleg , ..
.J J~. de 25JKXl. .l) ••UHUU I-U ...

» D t de 12.500"J' .. .. U U ..HUH.

:D e etc 5,()I)()>> ::o •• ~,..III .. I4I1 iI- .

") D, de 2,500.. » .
J A, de 500 1- » u .. uuu Ut u

:t G y lI, <le 100 y 200 peseta~ nominales ..

.. % exterior (eatampiltildo) canjeado por omisión 1924,

70,1)0
?Ot1lO
70,90
79,no
70,00
70,00
78,00

09,25
09,25
00,25
01.l,2G
09,00
00,25
96,60

OOt 25
OOt 25
9O t 50
00,25
90t ÓO

Tllllto
por 100

100,Oll
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

101,75
101,40
101,10
101,10
101,10
J01,10

Fechll

PUECEDENTES

14·10·935
14-10.936
14·]0·936
14-1O·{l35
]4.10.036
14·10·036
14·10·935

14.10.035
1'

14·10-935
14·LO.IHl5
14.10·935
11.1O·1l3ú
14.10.935
U.1O.93á:

i
0.10.93ó

l

1I.1O·031S
14-10·1l35
11-10-935
1.J-IO.1l3"1

2.0.03ú
1

1

2·9-935
2-0·936
2.0.9351
3.0.935 1

3.S'035
1

'6.0.931'1'
}0.1)-1)35
16.9·935
16-0·935
16.f}.lJ35
16-4·{l35

<JJ1.l)·93<!l
1O.1O.1l35;
14.1O.1)3i) !
14.10.1)35 1

14.]O.93lí
15·10·036
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608,00

248,00
107,00
218,00

020,00

101,00
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Illklrt~ /1111181
por 100

j'''Hota.

500
500
2fiO
liOO
500
600

500
100
475
475
100

VaJor nominal
. ,lo
on"a tltlllo

onr.lGACJONI!l>

032,00
]70,26
101,00
85,00

ll-IO·03ú
10.10·1.135
14·1O·01W
2"1·8·935

I)01,50
101,50

Carpetas prov. tle Deuda amortizable
al 5 % (emillión de 1t29).

En diferentes scrics 1 n .

CIl'l"petlla prov, do bonoa oro de Tellorena,
al 6 0/0, a diez años.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97,082 .
]) B, de 10.000 ]) l a 2{},806 ..

102,20

103,00
103100

Yoohn

f¡.7.035

16-9.935
]6·9·935

==:~~~_m:_D~~~~~_L VA LO RRS OA""'O' I.P~EC"D~N'filS".!1 VALORES DE SOCIEDADES
Tallto' PUllLIOA ()Ofl' '1·lUll.O 11

1
. .

" lIecllll----1 por 100 , I .!,___ !,or 100 ACCION~S

14-10-035 'lOS Uo 1 BllJI¡cO de Espaiía ".
14-10-93(; :112 J 00 ¡ Danco Hipotecario de España ..
14.1O.0;lú 2.18:00 I Banco I::~(la~ol de Cl'~d,ito ..
11-10-0.15 H18 00 llanco Hispano-Americano ..
14.l{).935 ~:!<18' 00 I Compaiíla Arrellcl.· de Tahacos.
30.0-9:lIi UO' 00 1I Altos Hornos de Vizc<lya ..
Hi.IJ.935 38:00 1I Sociecl. Gt:al. :'-7.l1-j Pre,fere.lItcs .

carera hspalla ... ¡Ordl1lanas ..
Unión Espaíiola de Explosivos ..

. Ferrocarriles ~r. l. A ..
Idem Norte de Espafia ..
Banco Espalíol Río de la Plata.

I-l
~

o
(").....
t::
O"
t-1
I'tl

l-L

~
~l

971 00

102,30
111,00
104,00
101 t 10

4
4
O
6
{PIs
6
4
4
4 1

/2
4
4,
3
3
3
3

500
100
500
500
500
600
[¡DO
600
500
liOO
600
600
600
500
500

1dem Norte de Espa
ña. Emisión 17 de
Enero de 1905........

{I1,OO
lIS,OO
91,00
91,25

1.11,25
96,50

102,30
111 t 90
104,00
100,00
75,00
{i6,75
úO,25
01,úO
54,25
81,25
72,50
72,50
64,00

}4·1O·035
B·lQ·oaú

14·10·035
14·10.035
14.10·035
14.10.D:l5

n·lJ.mlli
2H-7-ü3·!

O·7·U3'1
ft·4.U3·!

26.] 1.fl33
13.6.920
18-5·020
IB.5.UZO
2S-5.02~

7.1O.1.13ú
1410.035
44-10·1135

9·10-035

Cédulas del Banco Hipotecario .
ldem Id. Id .
IucJn ~d. J<t 1 " .

Idenl id. id, , ~.Ut .. u, , .

Idem Id. id r .
Iclelll nanco de Crédito Loca1. .
Sociedad General Azuc." España.
F e M Z ... v _ Serie A.. . . . n., a II

l1adolid a Arila. ..... = C:
l." serie.
2." serie.
3,' serie.
4," serie.
S." serie.

AYlmlamie'llo de Madrid.
Obligaciones 100 I c;')
'Expropiaciones del Interior...... 500 f;
Empré9tito "Vílta Madnd", J914. 500 (ti

Iucm {d., t918... 600 S"
11 '- ".__....""•• -- ...;.".===--"'="".1=======':==-==..==;:=~====:==:~========]- , - , o..

l'ESETAS 1l0Mnol'ALES NEGOCIADAS ICambios remitidos por el Centro de Contratación de Mone= (ti
da, que se publica en cumplimiento del número 8, de In ~

4 por 100 interIor 1030. ....... OOI.tlOO Real orden númCl'O 613 del Ministerio de Hacienda. de 6 ~
Idmu fin cOI'riente • ••••••••• ¡) I de Septlen;,b¡'c de '23°, 0"
Idt>m fin próximo........... 1I . e¡,ASI'. 1 Cnmblo : CnllllJlo 1I CI"HIll I Cnmhlo ICAmbio ::L
4 por 100 amortizablo. •• .•.•• 5.600, D~ )IONHnA ro A lI: I m o! 101"11110 DR MON'~D.\ 111 Ax 1JII o mlnlmo p..
Ó por 100 nmorUzRblo lü29. •• 6.500:¡----- -.----- ----- i---- li-'- I -- '1
Aooiones dol Bnuco do J~spa.Ü/1,. 54.000HI.ibms cslerlinns ..36,05 .35,95 ¡'F1orincs .••••••• 4 J tl8 '1,90.
IdoUl del Banco Hipo~nl·io.. r: 1} Illrl'l1IH'ol! fJ'llllec,~CB 48 J :15 148,?tl iIJe:8L~lHloll ••••••: .1

1
33 ,00 32,60 Z

I<lllffi Espn.fiol do Crédlw... .. 10. 500:,Dolll\m 1 7,37 7,35 ,Cor. ehceoes!m (Lo.. ~.
Altos Hornos do Vizcayn.... •• 1) 1I I Cfifl :30,80 30,00 S
Unión Española de E:tploeivo8. 3 .óoo'I·Lirl\s •••••••••• OOJOO líO, 70 fCSüB argentinos' •
Cédulns del naneo Hipowon.fio 1, 1 ! mIl.. • • . • . • . ~

al4 por 100 ..... ...... .... 13,500 rRelchsÓ1llrkfl. ... 2 , 0M 2, {l45IC~rolll\s811oonB.. 1,87 l J 85 00
Idcm Id. ~I Ó por 100 .,...... 87 ,OOOi:Je'rllnOl)1'I Suizos .. 230,úO 230,25 C;uro1l1l8 dnllc8lls. l,6~ l J 00 . f..¡;)

Idcm Id, ~l 6 por !O!) •••••• ¡ • 75.5W¡;llelgas •••••••• 1124,2~ 123, 75.¡Corolllls noruegaIl, 1,82 11 80"

101 t 50
101,60

100,16

100,15
100,15

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4,50 %. emillión 1929

Bonos Tesoro para el Fomento de la In
duatria Nacional, 5 0/0

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de. 100 peseta.s, 1 al 4.687 .
» B, de SOO J) 1 al 6.031.. .
» n, de 5.000 & 1 al I4A.34.. " ..

En diferenlcs scrics un ,. .

Títuloll de la Deudll ferroviaria amortiza.
ble del E&tlldo, al 4,50 % ..

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
) B. de 5.000 » 1 al 50,(XX) .
D . C, de 25.000 .. 1 al 6.o:xJ .

En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 ..
» n, de 5.000 » 1 al 35,000 ..
11 C, de 25.000 :D 1 al 4.000 .

En diferentes series I .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100,000 .
» .n, de 5.000 ... 1 al· (¡(},OOO .
II C, de 25.000 » 1 al 6,000 ..

En diferentes scrieSm..>.u .... ~ .......~ ...... ,. IIl ;.

102,00
102,00 l'
102,00
101,00

101.25
101,25
100,85
101,75

100,20
100,20
100,50

D8,75

100,15
100, ]5
100J 15
08,25

10·7·935
lB·7·935
26.'.935
2·8·t!3fJi

13.9.935
12·9·935
3-9·936

11l'7-935

10.10·935
10.1O.Q35

2-10.935
28·0-935

14~10.{l3f)
14.10.9.35
14·10·1)31>

. '. 20·tl·03ó
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

JU~"TA ECONOMICA CENTRAL

Anuncio para el concurso en el t;ue se
admitirá la concurren.cia extranjera
para adquisición de seis chassis y
dos coches rápidos.

Dispu~to por Orden circular de 5
del actual (GAcETA DE MADRID. número
280). que por el Arma de Aviadól1 se
adquieran mediante concurso en el que
se admitirá la concurrenda extranjera
el material contenido en los lotes .7." y
10 del -concurso celebrado por este Ar
ma .el día 3 de Septiembre próximo
pasado. los cuales resultaron desiertos,
y cuyo detalle consiste en seis chassis
por lo que afecta al lote 7.°. y dos co
ches dpidos por lo que se refiere al
lote 10. se convoca por el presente
a.nuncio a los que deseen tomar parte
en la lieitación que se 'celebrará ante
el Tribunal de ~on.curso. eonstituido
por la Junta Económi'Ca Central. un
Notario para autorizar el aeto y un
Asesor juridico design·ado por La Ase·
soría del Ministerio de la Guerra el
dia 5 del próximo Noviembre. a las
diez y media de la mañana. en las ofi
cinaS <Jue la Jefatura de Aviación ocu
pa en el Ministerio de la Guel"Ta.

Los pliegos de condiciones que re
girán serán los publicados en la GACE
TA DE MADBID. número 236 y Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra, nú
mero 195. excepto en lo que se re
fiere a .que el concurso sea exclusiva
mente par-a la In-düSfria ~~a-eiGnal.

Regirán en este concurso íntegra.
mente los párrafos 3.... 4.°, 5.°, 6.....
7.°, 8.° y 9." del anuncio publicado en
la GACETA DE MADRID. número 236. y
Diario. Oficial. número 195. para el
concurso -que se celebró el día 3 del
pasado mes. Asimismo regirá el mode-'
lo de proposición que se publicó 'a
continuación de dicho anuncio, excep
to en lo que se refiere a que la presen
tación del certificado de productor na
cional sea obligatoria.

Madrid. 11 de O<:tubre de 1935.-El
Presidente de la Junta Económica
Central (ilegible}.

JUNTA CENTRAL DE AERO-
PUERTOS '

~l Presidente de la Junta Central de
Aeropuertos. •

Hac"! saber: Que habién.a.ose aproba
rlo lá -celebración de una subasta para
]a adjudicación de las obras que com
prende el proyecto de Estación Radio
tl"ansmísora en el Aeropuerto de San'
Pabi..:. (Sevilla). cuyo importe como ci
fra limite del presupuesto es .a.e ochen
t"l y tres mil ciento cincuenta y seis
¡:;~seis.s con setenta y siete céntimos
l83.156.77), se pone en conocimiento
de cuantas ¡personas deseen concurrir

, a la misma.
Los liliegos de condiciones, planos,

presupuesto Y. en general. 'cuantos an
tecedentes en relación con las obras

m~ncionadas interesen al estudio del
proyecto estarán a la 'vista de los inte
resados ~n las oficinas de la Junta Cen
tral de Aeropuertos (Dirección general
de AeronáutioCa. )!agdalena. lO, Ma
drid). todos los dias laborables, de diez
a una de la mañana. desde el día de la
publicación de este anuncio hasta el dia
anterior al de celebración .a.e la subasta.

Por el presente :anuncio se convoca
a los que deseen tomar parte en la lici
tación. que se verificará ante el Tribu
nal constituido bajo mi pI'esidencia o
persona en <¡,.Iien delegue, COn el Se
cretario de la Junta Central de Aero
puertos. el Asesor Jurídico del ::\linis
lerio de la Guerra. el Interventor Dele
gado de la Administración del Estado
en la Junta y un Notario para autori
za. -el acta, el <lia 12 de :Kmiembre
próXÍIno. a las doce horas, en mi des
pacho oficial, Magdalena 10.

Las proposiciones podrán presentar
se los dias 9 y 11 del cita-do mes de No
viembre. de diez a una de la mañana,
en las oficinas de la- Junta Central de
Aeropuertos, y durante la prímera me
dia hora después de constituido el Tri
bunal de la Subasta, y terminado dicho
plazo quedará cerrada la admisión. de
pliegos~

Las proposidones se pre~nt~.rán en
pliegos cerrados y lacrados v vendrán
expedidas en papel sellado de la clase
sexta y. precio de 4.50 pesetas., y si fue
sen en papel blanco, llevarán adherida
la póliza correspondiente. ajustándose
al modelo inserto a continuación,v de
berán acompañarse de los -documentos
que acrediten la personalidad del fir
mante, resguaTdo de la Caja general de
Depósitos o sus sucursales. dH depósi
to al efecto constituido, el último recibo
de la contribución 'industrial que co
rl'eSponda satisfacer según el concepto
en que apa:re:z;ca el firmante y, en su
caso, bastará aeompañar el certificado
d.e .~lta en la indust;ia a que su propo
SIClon se refiere y SIn que afecte a tari
fa determinada. y jl\lstificant~ de estar
al corriente en el !pago del Retiro
obrero.

.Madrid, 11 de Octubre de 1935.-EI
DIrector general.lsmaoel \\·arleta.

jfodelo de proposición.

Don _.., vecino de ••.• provincia de .__,
según cédula personal número , con
domicilio en •.• (provincia de ...). €a
lle de _. '. mímero ..., enterado delanun
do .publicado en la "Gaceta de Madrid"
de fecha _.. del mes ... y de las condi
ciones y requisitos q;ue se exigen para
la adjudicación en pública subasta de
las obras de "'Estación Radio-transmiso
ra en el Aeropuerto de San Pablo (Se
villa)", se compromete a tomar a su car
go la· ejecución de las mismas con es
t?cta sujeción. <!e los eX'J}resados requi
SItos y condiclOnoes por la cantidad
de .. , (en letra).

s-

PARQUE AUTOMOVILISTA DE LA
GUARDIA CIVIL

.TU1ITA ECONÓMICA ADMn;.STRA.TIVA

iEncomendada a esta Junta la cele
bración de segun·da subasta de nn co
che "Hispano-Suiza" 30 por 40. de 25
plazas. cuatro cilindros. mcdificando
el precio limite a la cantidad de mil

pesetas, por el presente anuncio se
hace saber que ante el Presidente de
la Junta se llevará a efecto. a las on
ce horas del día 2.5 de Octubre. en el
Parque Automovilista de la Guardia
civil. sito en Chamartin de la P~osa
(Cuarenta Fanegas). y por el proce
dimiento de pujas a la llana. la venta
de dicho coche, el que estará expues
to en el pun to. día y hora indicados,
para que pueda ser exooninado por
los licitadores, los que no necesitarán
presentar proposiciones escritas. bas
tando su presencia en elluglir del ac
to. haciendo las proposiciones .er
balmente; y como resultado de las
mismas la Junta lo adjudicará al me
jor postor, quien en el acto satisfará
el importe de aquél. como asimismo
el de los anuncios, quedando obliga
do a retirarlu en el término de cua
renta y ocho horas, quedando la Jun
ta en libertad. caso de no presentar
se licitador, proceder a la venta por
gestión directa.

31adrid, 14 de Octubre de 1935.
Visto bueno: el Teniente Coronel Pre
sidente (ilegible) .-EI Teniente Secre
tario, José 2\1aroto.

----~ .
ADMINISTRACION PROVINCIAL

JEFATUR..-\ DE OBRAS PUBLICAS
DE LAS PROVINCIAS DE GUIPUZ

COA y NAVARRA

AGUAS

Se anuncia al público que D. José
Doñate Reca. vecino -de San Sebas
tián (Guipúz.coa). que desea obtener
la concesión de un aorovechamiento
de aguas. solicita la pÚblicación de la
siguiente nota:

Nombre del peticionario: José Do
ñate Reca.

Clase de aprovechamiento ¡ Usos
industriales. .

'Caudal de agua que se solicita: Ua
(1) litro por segundo.

Corriente de donde se ·deriva.: Arro
yo Olarrain.

Término municipal donde radican'
las obras: San Sebastián

y en cumplimiento dél articulo 11
del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 192i, modifica-<!o por Real
decreto de 27 de Marzo de 1931. se da
un plazo de treinta días consecutivos.
a partir desde la publicación de este
anuncio en la GA.CETA DE :M.o\DRID, pa
ra que el peticionario presente su pro
yecto por duplicado; admitiéndose
también otros .proyectos que tengan
el mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles con éL

Los proyectos se presentarán por
duplicado ). precintados. en horas
hábiles de oficina. antes de las trece
del día en que fina el plazo, en las
oficinas de la Jefatura de Obras pú
bli-cas de Guipúzcoa y Navarra, en
San Sebastián•

San Sebastián. 8 de Octubre de
1935.-El Ingeniero Jefe. Al.-aro Vi·
lIota.
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BA.~.¡'CO DE ESPA.~A

Habiéndose ('xtraviado el resgu8rdo
de dej: úsito numero A. 236.125. de 4,50
amortizable. de 1\128. de pesetas 10.000.
expedido por este establecimiento en
16 de :.\layo de 1933. a favor ,de doña
:María Josefa García Caro. se anun
cia al público por primera vez. para
que el que se crea con derecho a recla
mar, Jo verifique dentro del plazo de
un mes, a contar desde la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el
perióc.ko oficial "Gaceta de Madrid" y
dos diarios de esta capital. según deter
mina el artículo 41 del Reglamento vi·
gente de este Banco; advirtiendo que.

transcurrido dicho plazo sin reclama·
ción de tercero, se expedirá el corres·
pondiente duplicado del resguardo, anu
lando el ·primitivo y quedando el Banco
exent.o de toda responsabilidad.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.-El Vi
cesecretario, Joaquín Alcaraz.

X--4936

COLEGIO OFICIAL DE AGE~'TES LI·
BRES DE SEGUROS, DE BARCELONA

Rambla de los Estudios, 1. 1.... 1....
Teléfono, 21.621.

En cumplimiento de lo que dispone
el articulo 29 del Reglamento de 21 de
Junio de 1935, para el ejercicio de la
profesión de Agentes libres d~ Seguros

I y d~l régimen de sus Colegios oficiales.

se hace público. por medio del presente
anuncio, que durante el mes de Sep
tiembre último han sido inscritos en
este Colegio oficial los siguientes Agen-
tes libres de Seguros: '

Don Antonio Barret Casañas, Rambla
de Cataluña. 61, principal, Barcelona.

Don Angel Vicente Garcés, San Luis,
56. 2.... 1.., Barcelona.

De conformidad con la ley de 29 de
Diciembre d~ 1934 Y Reglamento citado,
sólo podran ejercer la profesión· de
Agentes libres de Seguros las personas
naturales o jurídicas debidamente ins
critas en el corerspondiente Colegio ofi-
ct~ •

Barcelona, 2 de Octubre de 1935.
P. A. de la J. de G., el Secretario, Luis
Durán.-EI ~residente. José Martinez
Esteva. X-4922

LA FONCI:tRE FR.meas

Balance al 31 de Diciembre 1934.

CO~.\.~í.~ DE SEGt:HOS Coz..-rRA L~CD:DIOS y EL P.U{o FORZOSO
QUE RESULTA DEL ::WSMO

FRANCOS

1.785.935.78

5.663.478,79
71.064.43

7.642.058.17
12.621.158.88

1.288.623.45

..4.856.785,15
3.608.6&8.24
3.9Ú3.868.0S

1.6~O.050.94

958.786,00
847.310.90

1.288.623,45
160.447,21

11.609.863,11'

72.566.91S.51

DEBE
Comisiones del año........••..•..•..•......•••••••••
Primas pagadas por reaseguros cedidos ..
Primas recibidas por anticipación .
Siniestros del año pagados..•..• 8.762.917.56
Siniestros del año a pagar•.•.•• 2.846.945.55

Siniestros anteriores a pagar... 1.785.935.78

Provisión para pago de sinies-
tros al 81 de Diciembre 1934. 4.632.881,33

Gastos generales _.. ó.678.80S,62

12.887.137,6S
Participación de la Compañía el1 los gastos

de entretenimiento del ·Cuerpo de salva·
mentO$~..._US.L._.......~__......~••L~ 60496"á&

DJmECHoS PAGADOS AL ESTADO

Impuesto sobre beneficios...... 642.008.94
~?.tente y con~ibuciones....... 816.416,14
Iimhre de accIOnes............... 44.100.00
Derecho de timbre y de regis-

tro 10.198.699.69
Tasa, en favor de los bombeo:

ros. de 7 francos. 20 por mi
nón de capital Oe:y de 13
de Abril 1898)................... 233.016.71

Tasa de 14 francos, 40 por mi-
llón de capital (ley de 31 de
Enero de 1907).................. 324.744,75

Impuesto sobre cupones de
valores mobiliarios............ 121.649,94

Impuesto sobre eontribución
territorial y tasas municipa-
les : .._..... .....•...• 506.501,51

Caen!a de Ga..J'Urnclas y Pérdidas al 31 de DIdem
bre de 1934.

Derechos a pagar al Estado .
Créditos diversos .
Compañias de seguros o······ .
Caja de Previsión de empleados de la Como

pafifa ..........••.•••..•.•...•....•...•.•....•........
Caja de retiros .
Comisones debidas .
Primas recibidas por anticipado .
P,ovisión para alquileres dudosos .

Dividendos a pag01':
Sobre ejercicios anteriores...... 710.721,39
Sobre el ejercicio 1934......••••.• 4.952.757.40

Ganancias y pé1'1didas: a cuenta nueva. .

91.088,13
7.355.892,31

15.000.000,00
12.385.199.69

3.000.000,00
3,648.708,11
1.800.000,00

47.000,00

405.300.i5
1.118.045,47
4.632.881,33
2.800.000,00
2.000.000.00
2.730.7.00102

18.524.956.67
27.439.207,11

5.986.734,22
5.283.949.08

1.426.706.07
959.359,89

2.730.700,00
1.527.451,45

1.240.873,58

72.566.918,51

ACTIVO

PASIVO

Capital .
Provisión para riesgos en eurso.••...••••••..:
Re.serva estatutaria ..
Provisión para fluctuaciÓn de vw.ores ~ ....•
Fondos de previsión .
Fondos de socorro a la disposición del Con-

:sejo en favor del personal .
Provisión. para anulaciones .eventuales sobre
. primas atrasa:das_ ..
Alquileres anticipados......................•••••••••
Provisión para pago de siniestros .
Reserva de cambio .
Provisión para operaciones extranjero ..
Fianza5·.de·AaeJl~._~~~_~~

Caja Oo ,

Banqueros de la Compañía .

E).!PLEO DE FOXOOS EFECTUADaS DE CONFORMI
DAD CON .EL ARTícuLO 57 DEL DEcRETO DE 8 DE

MARZO DE 1922

Elementos del Archivo afectos a la Reserva
para riesgos en Curso y a la Reserva para

. siJzieslros a pagar:
Inmuebles:

38. Av.enida de rOpera, prix
d~¡tch.a¡ __ ._ .. _ 9..i83.375.00

10 et 12. Rue de Gramont, prix
de revient.. : : 2.080.225;96

33 et 35, Rue de la Tour, prix
de revient .. __ 2.900.000,00

71. Rue de la Tombe-Issoire.
pr.ix de revient................... 487.843,45

10·1, et 106. Rue Cambronne, prix
de revient... .........•.•.......... 2.358.831.96

Rio de Janeiro...................... 915.13ü,SU

Valores mobiliarios~ según detalle anexo .
Saldos deudores de la Agencias generales .
Primas vencidas para recobrar .
Yalores de la Caja de Previsión de los em-

pleados _................•
Caja de depósitos y consignacion~s.....•......
Valores de fianzas ......................•...••••••...•
Cucn tas ueudoras __.........•.. , .
•.l.~lqui!ero:s vencidos para recol'rar al 31 de

Di..::<::!d¡l e de 1933 .
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FRANCOS PESET.-\S

PESETA.S

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Sucursal española.

1.149.934.72

DEBE

3.1 04,45
ll15.00
ti:lO,U¡.)

15.244.00

19.083,53

10.984,39

315.867,00
2.918,01

1.530,03
238,00

184,65
317.206,12

10.610,60

PESETAS

329.769,40

VALORES MOBILIARIOS

Fondo~ públicos del Es~ado español.. .
Direcdón Madrid: Saldo .

ACTIVO

Efectivos en Bancos.•....: .

329.769,4U

!Por la Compañia "La Fonciere": el Director en España
M. de la Junca. . ~

X~913

Al fOl}do legal para fl~ctuación de valores..... .., 238.00
Sa.ldo acree.dor._ ... __ .............• 10.ti10,60

19.083,53

Balance de situación de la Sucursal espOllo1a en 31 de
Diciembre de 1934.

HABER

""Primas cobradas en el ejercicio ~
Derechos cobrados•..............•..........•.••.........•
Comisión percibida por reaseguros .
Intereses de los valores que constituyen Jos de·

pósitos ...............•..............•.....................

PASIVO
BESERV.~ TÉ~~ICAS

Reservas de Riesgos sobre primas en curso.. oI

Fondo legal para .fluctuación de valores .
. Impuestos por pagar en 31 de Diciembre de

1934 ...•................................•...........•......•
Dirección Paris: Saldo........................•......•
Ganancias y Pérdida~: Saldo acreedor...•......

1.530,03

1.788,50
2.949.20
1.969,20

12.3S5.199.69
129.362,50

2.864.375,00
~.502.737.49

74.401.755,92

79.228,il

12.547.096,53

830.368,30

1.785.935,78
54.154.563,25

142.243,36
100.000,00

3.612.385,27

74.401.755,92

HABER

Saldo del ejercicio 1933 _ __ _ .
Prodsión para riesgos en curso en 31 Di·

ciernbre 1933 .
Re';;'.rloración de la cartera de valores mobi-

liarios __ _ __ '.' __ _ .
Primas recibidas por anticipación al 31 Di-

cien,bre 1933 _._ _ _.•.....•
Provisión para pago de sinies-

tros--aI 31 Dicieml)l"'~ de 1933. 4.687.162,96
Siniestros pagados en el ejer-
. cicio 2.9Ql.:!27,18

NETO............... 1.785.935.78

Primas del año 1934 netas de anulaciones..•
Pólizas y placas._ _...............•
Beneficio sobre reembolso de valores.....••••
Intereses y :liquileres .

Comisiones J' gsstos pagados .
Gastos generales _.....•••
Primas abonadas por reaseguros cedidas... .

Reservas tecnicas en 31 de Diciembre de 1934.
Reservas de riesgos sobre primas en curso.....•

ProvisiÓ!1 para riesgos en curso en 31 Di-
ciembre 193-L...............•.......................

Alquileres irrecobrables .
. Reconstitución de la reserva para fluctuado-

l1~S de V2~()res..............•......•......•.......•
Suldo acreedor.........•.....•.......•

X-4931

SOCIEDAD ANONIMA "ELECTRA DE
LA PANGIA"

A petición de la totalidad de los ac
CÍonistas y de acuerdo con lo prevenido
en el articulo octa\'o de los Estatutos
sociales•. se ·convoca a Junta general
extraordinaria para el día J de :No
viembre próximo. a las doce de la ma~

ñana. en el d<lmicilio social de la enti
dad que 10 es la finca <!enominada de
la Pangia._ término municipal de Pas
trana. para nombramiento de nuevo
Consejo de Achninistración.

J.ladrid. 8 de Octubre de 1935.-Va-
lentln Ruiz Senén. . .

I
.Modificación de 400 vagones que lle-

I
van actUalmenu;: ejes número 6. en otros
con ejes número 18.

800 ejes montados del número 18.
I 1.600 cajas de grasa, completas, nú-
I mero 18. y
, 3.200 soportes de suspensión núme-

l
' ro 18.

Los dibujos y d-emás datos referentes
a este concurso estarán a disposiciónI de Jos interesados, todos los días Iabo-

1
- rabIes, de diez a trece. en las oficinas

del Servicio de Acopios de la expresa
i da Compañia. situadas en la estación de
I Mlildrid (Prlncipe Pío). Patio de Mer
! c.ancla.s.

¡I Las propo3iciones se admitirán hasta
el momento mismo de la apertu'1"a de

CHIEOMPR:ARROlADEDLENOL~TSECDAEMIN"'C'<;!0pSh.P
A

E ¡ pliegos, que se efectuará a las -ooee ho-
_ ~ ~.Al."O.. ras del dia 25 del actual '!l deberán pre-

La Compañia de los Caminos de Hie- I sentarse en pliegos cerrados y lacrados,
rro del Norte de España abre concurso, con indicación de que son para el eon
con el número 868, reservado exclusiva- I curso de referencia y metidos deniro
mente a la industria nacional, para el de otro sobre dirigido al Sr. Director
suministro de los materiales que se ex- 1 de la Compañia de los Caminos de Hie-
presan a continuación, destinados a la ¡ rro ~e1Norte de España. Servicio de
modüicación de vagones que se indican: .. AeooPIOS, con las señas antes. indicadas.

Modificación de 600 vagones que lle- 1 _ El acto de apertura de pliegos ten.
van actualmente ejes número 5. en otros drá lugar en las expresadas oficinas
con ejes número 17: . del Servicio de Acopios el referido dfa

1.200 eies montados del número 17. 25 de Octubre de 1935, a las once horas.
2.400 calas de grasa. completas, nú- ji Madrid., 14 de Octubre de 1935.-EI

mero 17, Y 8«lretario de la Dirección (ilegible)
4.800 soportes de .susp'ensión. nÚIDe- •

ro 17. _" X-:'930

ELECI'RICA DE CASTILLA, S. A.

J unta general extraordinaria.

Por acuerdo del Consejo de .-\dminis~

tración dtl esta Sociedad. y de confor
midad con 10 que establece el articulo
15 de los Estatutos ~porque se rige. se:
convoca. a Junta gener~l extraordinaria
de accionistas que se celebrará t::O J,Ia
drid el día 23 de Octubre actual, a las
doce ce la mañana, en el domicilio so
cial, A venida del Conde de Peñalver
número 21. •

En el caso de que no se reuniera su
ficiente número de acciones conque po
der celebrar en primera convocatoria Ja

I
Junta general extraordinaria, se citará
o.portunamente a nueva Junta, siendo
valederas ·para ella las tarjetas de asis-

I tencia y las representaciones conferidas
. pya la primera convocatoria.

'Se someterá a examen y aprobación
de la Junta:

l." El acuerdo convenido por el Con.
sejo de Administraciónd.e la Sociedad
COlJ. Saltos del Duero y otras Compa.ñías
hidroeléct....icas.

2." La reforma de los Estatutos so
ciales en consonancia con tal *-cuerdo
y la adición a éstos de las cláusulas
que sean precisas para la. plena efecti
vidad de aquel Convenio.

Podrán asistir a la Junta, de cOllfm'
midad con lo que determina el articulo
16 de los EstatutOi, los accionistas que
~~ al ¡nenos~ cincuenta acciones2
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X-4935

las euales habrán de depositar en la
Caja social, cinco días antes, al menos.
<.lo; la reunión.

::\Iadrid, 14, de Oetubre de 1935.-José
:\laría de lIrquijo. Secretario del Con
sejo de Administración.

X--4918

ENERGIA.~ INDUSTRIAS ARAGO ~

NESAS. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y con arreglo al articulo 15 de
los Estatutos porque se rige esta Socie
dad, se convoca a Junta general extra
ordinaria, qu·e se celebrará en Madrid.
el día 2.) del corriente mes, a }alíl diez
de la mañana, en el domicilio social.

En el caso de que no se reuniera nú
mero de al-ciones con que poder cele
brar en primera convocatoria la Junta
gencj:al extraordinaria, se citará opor
tunamente ea segunda convocatoria a
una nueva Junta, siendo valederas para
ésta las tarjetas de asistencia y las re
presentaeiones conferidas IJara la pri
mera convocatoria.

Se someterán a examen :Y aprobación
de la Junta:

1.~ El acuerdo convenido 'por el Con
sejo de Administración de la Sociedad
con Sal ¡os del Duero y otras Compa~

ñias .hidroeléctricas.
2.0 La refonna de los Estatutos so

ciales en consonancia con tal acuerdo
y la adición' a éstos de Las cláusulas
que sean precisas para la plena efecti
vidad de aquel Convenio.

Para US:lr del derecho de asistencia,
los señores accionistas deberán cumplir
las fúrmalidades establecidas en el ar
ticulo 16 de los Estatutos.

~íadrid, U de Octubre de 1935.-El
Secretario del Con¡¡ejo, Fernando Mo
renes.

X-4919

JüZGADO DE PRIMERA INSTA...'l"CU
NUMERO 4, DE BARCELONA

En los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, que luego se dirán, que
penden ante el J~zgado de primera
instancia número 4, de los de esta ciu
dad., se ha dictado la siguiente

"ProYidencia.-Juez, Sr. Eyré Varala;
Barcelona, 6 de Junio dt: 19¿¡;', por pre
sentado el anterior escrito y docuJll~n

tos, los cuales se insertarán en la for
ma que se solicita; a lo principal, se tie
ne por comparecido y parte al Procu·
rador D. Arturo Cot en la representa
ción que acredita de doña AlSunción
)Iartí ,""loxó; entiéndanse con el mismo
llls sucesi\'as notificaciones; se admite
con arreglo a derecho la demanda que
se formula sobre rectificación d~l acta
de nacimiento correspondiente a un hijo
natural de dic.ha señora, llamado Jaime,
b cual se substanciará por los trámi
tes establecidos ,para el juicio declara
tivo de mayorcuantia; y de la misma
&e confiere traslado, con emplazamien
to al :\linisterio fiscal y a cuantas per
"onas ignoradas pudieran interesar O
afectar tal demanda, a fin de que den
tro de nueve dias ir/.1prorrogables com
parezcan en los autos, personándose en
forma en los mismos; librándose pD.ra·
el emplazamiento de tales personas un
edicto que se fije en el sitio .público y
de costumbre de esta ciudad e inserte

en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial de la Generalidad de Cataluña";
al primer otrosi, líbrese y entreguese a
esta parte la certificación que solicii..u,
y al segundú otrosi, a lo acamado.

Lo mandó y firma el Sr. D. Franeis
co EJTé Varela, Juez de primera ins
tancia número 4, de los de esta ciudad.
Doy fe.-Francisco Eyré Varela.-Ante
mi, P. H.• Ernesto Pascual, Oficial."

y para que sirva de Dotificación y
&mplazaroiento en fonna a aquellas ig
noradaspersonas (a disposición de las
que obran en Secretaría copias de la
demanda y documento.s), se expide la
presente en Barcelona a 5 de Octubre
de 1935.-El Secretario, P. H., Ernestú
PascuaL

X-4923

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE BARCELONA

En "Virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número· 9, de esta ciudad, ea pro
videncia del día ...e hoy, dictada en. el
expediente sobre declaración de here~

deros abintestato de do ñ a Vicenta
Aguil'rezábal Irazola, por el presente
se hace público el fallecimiento sin tes
tar de la expresada doña Vicenta Agui
rrezábal Irazola, de setenta y un años de
edad. natural de Andoaio, ;prodncia de
Guipúzcoa, q u e reclaman su herencia
sus medio hermanos doña Bernarclina
y D. Cip:iano Aguirre.zábal Zaldivia, y
sus sobrinos D. Gregorio, doña Regina,
D. José y doña Amparo Aguirrezábal
Apodaca, hijos de Do Juan Auirrezábal
¡.azola y doña Dolores D. Angel, don
Epifanía, doña Victoriana, D. Juan Be
nito, .doña Bernardina, D. Vicente y don
Pedro Aguirrezáhal Arreche, hijos de
D. Francisco Aguil'rezábal Zaldivia, y
se llama a los parientes que se crean
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan en el expediente a recla
marlo dentro del término de treinta
días; 'apercibiéndoles que, de lo con
trario, ~es parará el perjuicio a que en I

dere<'.ho hubiere lugar.
Barcelona, 10 de Octubre de 1935.

El Seeretario. Licenciado José Maria
Salvá.

X-4925

JUZGADO. DE PRIMERA lNSTANCU.
NUMERO lO, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñ()r Ju~ de p."imera inñancia del Juz
gado número 10. de esta capital, en
pro\Oidencia de hoy dktada en el ex
pediente de· declaración de herederos
abintestato de las hermanas doña Do~

lo~es y doña Teresa ;.I,loreno Sagrista,
por .el presente se anuncia la muerte
sin testar de dichas señoras; que de la .
doña Dolúres Moreno Sagrista, se in·
teresa sea declarada heredera doña Te
resa Moreno Sagrista, y de ésta recla
man su herencia sus tres sobrinos doo
Salvador. doña: Teresa y D. Antonio
Moreno Costa, y s~ llama a los que se
crean con igual o mejor derecl10 para
que comparezcan. ante este Juzgado a
reclamarlo dentro del término d.e trein
ta días.

Barcelona, 4 de Octubre de 1935.-El
Secretario, Mariano Pujadas.

X-4924

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE CARBALLL.'l"O

Don Julio Balboa López, Juez de
primera instancia del partido de Car
balIino.

Hago público: Que en este Juzgado
y a instancia del Procurad()r Sr. Blan
co rejJre-:;ootando a Emília MiIIara Cas
tr¿, asistida de su esposo Benjamin Fi
gueiredo, Aurora (,astro Gonz{¡}ez y Sil
esposo E.'llÍlio Varcia y Benigno Milla
ra, se siguen autos de juicio voluntario
de testamentaria de los esposos d.:>ña
Angela G9nzález Romero y D. Eladio
Castro Go'1Zález, acordándose en reso~

lución del dia de la fecha tener ,por
prevenido el juicio y citar para él a
los nietos legitimas de los causantes
Aurora Millara Castro "!JO Camilo Milla
Ira y a los nietos naturales de doña
Angela González, Víctor Alvarez <i?~_.
dIez, y los herederos ··de ConcepclOn
Alvarez González, ausentes en ignora
do paradero, asi como también a lo
das aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia expresada.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", a los efectos del articulo
1.058 de la ley de Enjuiciamiento ci
\"i1. expido la presente en Carballino a
1 de Octubre de 1935.-EI Secretario,
Isaac Espinosa~- El Juez de primera
instancia, Julio Balboa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CORIA

Don Salomé Bravo de la Riva" Juez
municipal suplente de bienios anterio
res, en funciones del de primera ins
tancia de este partido. por usar de li
cencia el propietario asesorado del Le
trado D. Antonio Femández Serrano.

Por el presente -edicto, se Ha..ona y
emplaza a todos los fjartícipes desco
nocidos de la dehesa Cozuela, sita en
término municipal de esta ciudad, parn
que en el término de nue,e días, se
personen en fonna, oponiéndose a la
demanda interpuesta por el Procura
dor D. Mercedes Gutié~rez Clemente,. en
nombre y representación de D. Enri
que Pablo Gutíérrez, contra dichas ;per
sonas desconocidas y D. Bernabé Gu
tiérrez Clemente. D. Rufino Gutiérrez
Fernández, D. Hermenegildo Sánchez
Terrón, doña Emiliana Muñoz y Mu
ñoz y su esposo D. Valentía Femández
Cándenas, D. José Lomo Zugasti y don
Zacarías Gutiérrez Fernández, c o m e
tutor y representante legal de la me
nor Luisa Echávarri GutiéI'll"e2, sobre
división de aludida finca; apercibién~

doseles que, de no comparecer, se se
guirá el juicio, sin vol.el" a citarles ni
oirles, y quedarán representados por·
medio del· Ministerio fiscal, como de
termina la ley.

Dado en Coria a 5 de Oetubre de
1935.-El Secretario. José Teruel.-EI
Juez, Salomé Bravo.

X-4932

JUZGADO DE PRIMER....\. INST_4..J.'l"ClA
DEL DISTRITO DEL CAMPILLO.

DE GRANADA .

Don Esteban Samaniego Rodríguez,
Magistrado, Juez de primera instaD.cía
del distrito del Campillo, de esta ca
pital.

Hago saber: Que en el procedimiento



Gaceta de .Madrid.-Núm. 289 16 Octubre 1935 Anexo único.-Página 263

sumario ejecnti~o que se sigUe en este
Juzgado ainstancia del Procurador don
Francisco Sabatel Alcázar en nombre
de D. Pablo J. Casal!o Romero, contra
D. Joaquín Rubín de Ceballos y Gómez,
cunocido por Joaquín Rubin y Gómez,
para hacer efectivo un crédito de
50.000 pesetas de principal, intereses y
costas, he acordado sacar por segunda
~ez a 'pública subasta, por término de
v,:inte días. que tendrá efecto en este
Juzgado el día 20 de 1'\ovie.mbre próxi
1l1(I. a las once, las siguientes fincas
hipotecadas:

Primera. Un olivar con 141 olivas,
en el sitio de Los Villares V Piedra de
Lazaro.. termino de Albánchez de Ullc
da, de cabida de una hectárea, 63 áreas
y i2 centiáreas; tiene derecho al riego
eventual eon las ~guas del Barranco;
linda: al Este, con olivas de D. Seoos
tián León O~~dlar; al Sur, con una c:)
rretera; al Oeste, camino del Calvario
y del Pilón, y al Norte, eon el camillo
de Hutar. Barranco de l:l Piñona y GIi
"'Ss de D. Juan Ramón ViL·d.ma Lanza y
Valentin GUa Muñoz. Valorada ~n 4.0:10
pesetas. .

Segunda. Otro olivar en el sitio del
Risquillo. término de Albán~hez de U'be
da, con 900 olivas grandes, 171 de más
reciente plantación y 11 árbolc,; fruta
les. en una extensión rle 14 hectá¡-c3$,
tres áreas y una centiitree; linda: al
Este. con huerta de D. Se1>astián Cárde.
nas López y el do de Albánche2:; al Sur,
con olivas de Luis Vílchez Lozano y don
Andrés Santaló; al Norte. con finca de
doña Rafaela Rubio GÓmcz. y al Oeste,
con el camino que se dirige a Bedmar.
Valorada en 62.970 pesetas. .

Servirá de tipo para la subasta el se
tenta y cinco por ciento del valor de
tasación, y no se admitirán posturas
que no cubran dicho ti·po.

Los autos y la certificlid6n a que se
refiere la regla CUir~!a de! 3rticu!c 131
de la ley Hil)otec:lria, estaran de mani·
fiesta en la Secretaría, entendiéndose
que todo liCitadi.>T acepta como bastante
la tiulación, sin derecho a exigir otra,
y que las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 1
crédito del actor, qnedarán subsistentes
y subrogado el rematant~ en 'la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el .precio del remate.

y los que deseen tornar parte en la
subasta, deberán consignar pre\'iamente
en la mesa del Juzga,rto o en el estable
cimiento público destinado al efecto. el
diez 'Por clE:nto del tipo de tasación.

Dado en Granada a 5' de Octubre de
1 93 5.-EI Secretario (ilegible) .-El
Juez, Esteban Sarnaniego.

X-4921

JUZGADO DE PRIMER.A Li'I;'STANCIA
DEL DISTRITO DEL SALYADOR.

, DE GRANADA

Don Miguel Llamas Rosales, Magis
trado. Juez ,de primera instancia del
distrito del Sal....ador. de esta capital.

En virtud del presente, hago saber:
Que en providencia de esta fecha. dic
tada en los autos de juicio ejecutivo
que por el procedimien1o especial su·
re.ario determinado en la ley Hipote
caria se tramitan en este Juzgado a
instancia del Procurador D. Julio Gon
:dlez Carrascosa en nombre :r repre·
sentación de las Sociedades anónima:>

La Purísima Concepción, Azucarera
del Genil y Azucarera de Adra, contra
la Sociedad anónima Tranvías Eléctri
cos de Granada, en reclamaciün de un
millón ciento treinta v dos mil dos
doscientas veinte pesetas con noventa
y cinco céntimos de principal. he acor
dado sacar a pública subasta, por ter
cera vez, y sin sujeción a tipo, las fin
cas siguientes:

Molino de cañas.-Ediricio de nueva
planta construído en d re~il1to de la
fábrica La Purísima Concepción. Azu
carera del Genil, S. A. Está situado en.
su parte postet'ior y ado~udo perpen
dieularmente al muro Sur de la nave
principal de dicha fábrir:u, :r corres
pondiendo con su departamento de
planta baja, llamados Cuartos de ma
sas cocidas y Salas de Calderas. Ocu
pa una superficie total de 396 metros,
seis declmetros y 70 centímelros cua
drados, descompuesto en la forma si
guiente: l)na nave principal, n·ctan
guIar (21.80 X 16,35). cuya superficie
es de 356 metros, 43 l1eeimetroi cua
drados. totalmente cubie~ta. con una
altura de 10 metros al asiento de las
formas -:'" 14 metros a su arista supe
rior, en la cual se halla instalado el
molino; una planta irregular, adosada
al lado Este del anteríor, cuya super
ficie es de 82 metros 6i decimetros
cuadrados, to~almente cubierta. C()u

una altura máxima de U metros, en la
cual se halla instalada la difusión; otra
planta en el mismo lado de la pripd
paI que la anterior. pero redangular
(510 X 14,90), cU~'a superficie es de 75
metros 99 decímetros cuaUrados. total
mente cubierta, y en la cual, subterrá
neamente, se encuentran los hornos de
bagazo, transportador, distrihuidor y
máquina vertical. Y finalmente, otra
planta perpendicular al muro Sur de la
p r i n cipa!, descubierta, rectangular
(26.55 X 3.0&), cu~'a' superficie es de
80 metros, 97 deCÍ'metros, 70 centime
tros cuadrados, y que corresponde al
transportador-elevador de cañas La
construcción de estos edificios es 'toda
ella de ladrillos y morteros de cemen
to, :y además, la Dave principal está
reforzada Con doce 'soportes metálicos.
Las ~ubiertas son todas de chapa on
dulada "Rocalla" y maderas, menos la
nave principal, cuyas cerchas son de
hierro, y las carreras alternadas dé
hierro y maderas.

La maquinaria instalada en el edi
ficio, que se describe. es un puente
grúa de 15,40 metros de luz con carri.
to diferencial para ocho' toneladas
c~nstruidopor S. A., La Constancia, d~
Lmares; una l);J.teria de difusión de
ocho difusores, con todos sus acceso
rios, de la Casa Daniel, Dogui y Com
pañia, de Alicante, y un molino de ca
ñas de la Casa Fives, Lille, de Franda.
capaz para un trabajo diario de 500
toneladas, y cuyo conjunto está com
puesto de una máquina horizontal de'
vapor, tipo Cortin, de 800 X 1.200
transformadores, engranajes de acero
fresado, dos acumuladores hidráulicos
filtros, pasarelas, etc.• etc-; todo cuan~
to es preciso para un trabajo metódico.
normal, en esta fase de la fabricación
del azúcar, El valor de ~sta edifica
ciones e instalaciones y maquinarias
es de un millón quinientas lletenta y
0.ch~ mil sesenta y dos pesetas y un
cenhmo.

Un estanque para depositar melazas,

construido en caja abierta en la super-
. ficie del suelo. con soleria :r paredes

de hormgón de cemento, de SO centi
metros de grueso mínimo. Su capaci
dad útil es de 572 metros cúbicos. co
rrespondiente 3 las dimensiones d~

13,:!u metros de largo, 12,90 metros de
ancho y 3,36 metros de profundidad.
El valor de esta construcción es d~

.einticinco mil ochocientas veinticua
tro pesetas nueve céntimos.

Fogata pa'ra la destilería del alcohol.
Edificio construído con pilares de la
drillos' y paños de hormigón, cubierto
con c::hapa ondulada "'Rocalla". sopor
tada por dos cuchillos ete ladrillos con
cercha de hierro y carreras alternadas
de hierro y madera. La superficie que
ocupa es de 119,25 metros cuadrados.
Hay instalada para el servicio de la
destileria una caldera "Babok \Vilcok",
de 400 metros cuadrados de superficie
de caldera en pleno funcionamiento, y
además, contiene la cimentación para
otra caldera mas pequeña, que en su
día habrá, de instalarse. El ,'alor de
esta construccion, con la instalación
dicha, es de sesenta y seis mil trcs
cien tas vein ticinco pesetas cuarenta y
tres c~ntimos.

Destilería de alcohol.-Un edificio
de nueva planta. situado casi paralela
menieal muro de cerramiento poste
rior del recinto de la Fábrica A;;:uc.. re
ru La Purisima Concepción, A'lUCllrera
dcl Genil, S. A•. y a una distancia me
dia del mismo de 8.50 metros; limita:
por su iachada Norte, Este y Sur, con
carriles de servicio, y al Oeste, c¡)n la
plaza destinada al apilamiento de pie
dras y cal. Ocupa una superricie total
de 691 metros 20 decímetrOl> cuadra
dos, totalmente cubiertos, resultante de
un rectángulo cuyas dimensiones son
32 metros de largo ~ 21,60 metros de
ancho. Tiene puertas de aCCC'5l) Ln sus
caras ~orte Este .... Sur. v 31 venta
nas distribuidas eñ esas mismas ires
caras. Su construcción es de piklres de
ladrillos, paños de hormigón de ce
mento, con averdugados también de
ladrillos. El piso de ph\nta baja e'5 de
cemento continuo y ~os superiores de
tablas, listones de madera y entrama
do de hierro. Las esc31eras :'on de ma~
den¡ y las cubiertas de chapa ondula
da "Rocalla". carre;':lS de madera y

.cerchas metálicas. El conjunto lo for
man :' Una nave que es, justamente, la
mitad de la planta total, que, recayen
do en su máxima dimensión, al lado
Norte del edificio, está destinada a
Sala de fermentación, con una altura
de 9,20 metros al asiento de la cubier-

. ta y 11,50 metros a su arista superior;
la otra mitad de la planta, separada de
ésta por un muro en toda su longitud.
se descompone en dos partes: una,
que ocupa dos tercios de su largo ~.

que está destinada a Almacén de Al
cohol, con entrada por el lado Sur y
~on las mismas alturas que la anterior.
y otra. resto de la superficie total, con
entrada por el lado Este constituida
por una planta baja, diví"dida en tres
partes: Vestíbulo, Cuarto-rlmacén y
hase de l~ torre, y otra alta, dividida
.en dos partes: Laboratorio y Puesto de
observnción y manipulaciÓn de los
aparatos. E~ta dependencia-'última
que forma un rect3ngul0 de 6 X 10
metros de luz-, continúa elevándose
para' formar un nuevo piso para los
condensadores. :,~ luego otro para los
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d~pósitos de alimentación, nlcanzando
una altura total de 18,55 metros al
asiento de la cubierta, a cU::Itro aguas,
y 21.5Q metros al vértict: final de la
misma. Cuatro pararrayos form:,¡u la
protección dI: este edificio. En sus tres
st:cciones indep¡;ndientes SI;: halla in,..
talado. y en perfecto funcionamiento,
las siguientes ma.quinarias:

Sala de fermentación.-Tres depósi
los de l:2¡O.OOO litros de cabida; dos de
2Li5ü , uno de 9.135. do~ de 7.660. y
uno dI! 2.000. todos ellos de chapa de
hierro; uu compresor de aire :r balón,
dos bombas de .."apor y toda la tubería
de hierro y cobre, con sus accesorios
correspondieñtes para payimento de
liquidas y sen-icios de vapor directo
1;: indirecto, aire yagua caliente y fria.

Torre de destilar.--lIn aparato -le
destiladón y rectificación continüa,
sistema ··.Barbet",· de Paris. ti p'o
D. A. F. núm. 10, ])2ra una producción
mínima de 8.500 litros de alcohol ab~

¡¡Olulo, dotado de lodos sus accesorios
I"l:gl3m~nlarios y necesarios a un ple~

no y l>erfecto funcionamiento.
Almacén de alcohoL-Dos depósitos

para alcohol hUl!ngusto. ¡ue una ca~

pacidad de 273-242 litros ca da uno:
uno, para ~abezas y colas, de 61.235
litros uno p:lra aceites amílicos, de
:~.385 litro!' y dos 'balones medidores,
de 2.550 litros cada uno, y todos dis
puestos reglamell tllriamente. Pa.ra ser
\'ir a los compradores, existen bidones
de chapa flalvanizada, con el número
y cabida siguientes: 10 de :WO litros,
5i5 de 400 litros y lí5' de jOO litros.
Yalorado todo ello en ochocientas
,eintinueve mil seiscientas treinta y
cuatro pesetas y -no,'enta·}' dos céñ-
timos. .

Secadero de pulpa.-Edificio de nue·
va planta, situado paralelament¡; a los
silos para remolach;:. de la t'ábrica
:\'ZuC:ilrl;ra La Pul'isillla Conce¡)CÍón, y
limitando al Sur, al Oeste. con carri~

les de servicio; al .:\"orte y Oeste, con
la plaza para la descarga de carros
abastecedores. Ocupa una superfide
total de 341 metro:-:, 31 decímetros ;)0
centímetros euad.... !!....,;.;. totalmente ea
hicrtos, resultanl~ lÍt un rectángulo de
29.50 metros de longitud y 11,55 me
3s de ancho, ron una altura de 1á.jO
metros al asicn to de la cubierta y 18
metros al arista superior de la misma.
Tiene puerta de al'CesO a su fachada
Este, ::\orte y Oeste y 42 .....entanas re
jJarlidas entre sus cuatro caras. Su
construcción es a base de pilares de
ladrillos, ])años de mampostería y
mOrteros de cemento, más unas cÍil
ehas de hormigón armado en los apo
yos de los entramados de los pisos. En
el interior y en acceso, mediante es
.caleras dI:: hierro y madera. exist~n

tres pllmtas c;onstruidas con vigas de
f¡inerro COll gran per31le, bovedilIas de
••Rocalla", ·rellenos de hormigón de ce~

mento, Termina el edificio una cu
bierta a dos agua:::, formada con cha
llas onduladas de "Rocalla", sujetas 3.
<:orreas de madera soportadas y ator~

nilladas a cinco cerchas metálicas y a
los dos eu~hillos de los muros exter
nos. e~tando todo prote:;:ido con una
instalación de tres parllrrayos, En este
edificio se encuentra instalado un se
l'adero de pulpa por la Casa Brauns~
chweigisch ~1aschinelpau Austalt, de
Checoslovaquia. capaz para desecar

600 tÚ'neladas diarias de pulpa fresca,
y cuya maquinaria se ('ompone de un
separador rota1.i\'o de aguas, de una
hélice distribuidora y tre.s prensas,
un cilindro bori:l;ontal, rul..ll~Icelular ro~
tativo, un tambor, otta hehce conduc
tora y una n9ria ele\".ado.ra a lu des
carga. Dos motores e\ect.rlCOS de 60 y
4:! CV, con sus ;lecesoTlos de arran
que, un gran ven"tilador, un separa-dor
de polvo, un horno con cargador me-
cánico, transmisiones, contramarcha.
tuberias de desagüe, correas y de~

más elemen10s complementarios para
su funeionamiento. Se valora, COn las
instalaciones y maq,uina.rias, en -sete
cientas sesenta J' seIS nHl ochenta pe
setas un céntimo.

Tra"nsformadorcs de energia eléctri.
ca..,...-Edificio de IJ ue\·a planta, Cons
truido en· el ángulo Suroeste, destina
do a la descar....a de remolacha en el
recinto de la "Fábrica Azucar~ra La
Purisima Concepei~n, SU;. planta total
es de 25 metros, 1;) decmIetros y 50
centímetros caudrados, resultantes de
un rectánmllo Cuyas dL'Densiones son
3,90 X 6,4E metros· Su construcción es
totalmente de ladrillos y morteros de
-cemento, y forma dQs cuerpos: uno de
15 metros 89 decímetros, 80 centíme
tros cuad~ados de superficie, que se
eleva hasta nueve .m~tros, y otro de
nueve metros. 25 dec1llletr?s, 70 cen
tímetros cuadrados, que solo alcanza
a 410 metros de altura. En el prime
ro, 'que tiene" también •planta alta,se
hallan instalados los I!l.terruptores y
aparatos de comprobaclOll, y en el se
gundo, los dos trllnsformadores de la
comente. Se valora, en unión de las
instalaciones, en dieciocho mil qui
nientas cincuenta pesetas.

Pozo.-Para la destilería, de 1.40
metros de diámetro, 12,30 mf!tros de
profundidad total. Su construcción es
de ladrillo v cemento sobre base de
hierro fun d{do (rnarraneta). tiene in:,;
talado un grupo e~éc,trico capaz para
eleyar 60 metros -cubICaS de agua a la
obra, a 30 metros de a!~ura. Valorado,
en unión de 13 inslalllClOn, en siete mil
novecientas ochenta pesetas noventa y
cuatro céntimos.

Las obras e inslalac.iones antes des
critas fueron const~'Uldas a expensas
de la Sociedad anónIma Trauvias Eléc
tricos de Granada, sobre la siguiente
finca: Pred,io en que está enclavada
la fábrica de azúca: ~e remolacha de
nominada La PutlSIma Concepción
Azucarera del Genil, S. A., situada e~
el término muuicipal de esta ciudad
de Granada, pago del Cuartelillo, cer
ca dd puente lla]1u~dO de Los Vados
en la cllrrelera de Granada a Santafé"
que ocupa una superfi~ie de tres hec:
treas, -cuarenta y ocho areas, setenta y
cinco centiare~ y st:ienta y dos deci
metros cuadrados. Linda: por el Nor~
te, con la citada carretera; por su de
¡'echa entrando, al Poniente, con tie
rras del Cortijo nombrado del Cuar~
te1illa, perteneciente a doña Julia Go
doy (iodo)'; por SU espalda o Sur, COn
una acequia de riego que separa los
cortijos del Tercio o ~el Cuartelillo y
por la izquierda u Or~ente, cor. ca~ril
de !;ervidumbre de dIChos cortijos v
o~. .

Para el acto de1.re'?late se ha seña
lado el día 15 de !\ovlembre próximo
a las once de sunnmana. en la 'Sata

Audiencia de este Juzgado. sito en
el Pala.cio de Justicia, haciéndose
constar:

1." Que los autos y la certificación
del Registrr> a que hace referencia la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria. están de manifiesto en la
Secretaria, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravá:mene~

nnteriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta )' queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; y "

C,<> Que para tomar parte en 1:1. su
basta deberdn los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do o en ~el Establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor señalado a las fincas. que es el Que
se expresa al final de la descripción
de cada una de ellas.

Dado en Granada a 11 de Octubre
de 1935.-El Secretario (ilegible).

X-4928

JUZGADO DE 'PRIMERA INSTANCIA
DE JUONA

Don Tomás Bordera :Martínez, Jue:!;
de ,primera instanCia de esta ciudad
y su partido.

Por el presente edicto hago s-aber:
Que por pro,,'idencia de hoy dictada
en la pieza segunda relativa a la admi
nistración de la quiebra del comer
ciante de esta plaza D. Manuel ~lira
vete Crespo. cuyo universal se trami
ta en este Juzgado de mi cargo. a ins"
tancia ~del Procurador,D. Antonio Sír
"ent' Selfa, en represenntación del
acreedor D. Josf Poveda Vilano\'a, se
ha a-cordado sacar a la venta. en pú
blica y segunda subasta, por término
d~ :\'eintedías y ])or el precio y con
dlclOnes que se dirán. rebajado ya el
veinticinco por ciento de su tasación,
las fincas siguientes_ de la pertenen
cia del qUe'bn:do, sitas en Jijona y su
término:

A) Una heredad denominada Peñll
Redona, con casa de ca:n-po ). corrales,.
la cual no tiene aún numero -de poli
ci3, de ~xtensión doce hectáreas de
tierra culta y otras doce hectáreas de
monte; lindante; por :O;orte, ~on he·
rederos de D. José de Scals Pérez y
otros; .por Este. con la carretera lCle
Játiba a Alicante; ])01' Sur, COn don
José de Scals Rovira. y por Oeste.
azagador de, l\:Ionnegre.

B} Una cllsa-habitación. untes po
sada, situs.da en esta ciudad de Jijona,
calle de Canalejas, número 33, com
puesta de planta baja y dos pisos al.
tos, y a sus espaldas varias depellld.en
cias y accesorios de la casa, que toda
ella consta de ,planta baja y dos pi
S?S Gltos, o sea primero y segundo
pISOS, los cuales se hall~n distrlbuido::s
en "arias habitaciones o dependén
cias para vivien.das y morada, cons.
tando la planta baja de entrada o Z8.
guán, divMido- en dos partes: una de'
ellas, que da a~ceso a la escalera -y
conduce a los pisos altos, y la otra, par.:
le del zagnán continua hasta las co-.
cheras o almacenes que hay al final.
fotnlando parte de este inmueble v 8
continuf.ldón' de esta casa eústen 'uñ~
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euadras cubierlas para albergar caba
llerías, y a la izquierda de las mü,¡n13s
un pequeño edificio destinado a casa
%Jlorada del portero; inlermediado en
tre la casa principal. y estas depen
dencÜts o anexos un deslunado, por
llonde reciben luces las cocheras y
~Jmacenes; al final del piso primero,
y sobre el cobertizo de la planta baja.
existe un galería y otra más pequeña
ul terminar el segundo piso; ocupa el
inmueble una extensión aproximada
de doscientos noventa y un metros
cuadrados y medio; linda: por la de·
recha. entrando, con casa de Santi:.t
go Cremades Coloma; por la izquier
da. COn la de Daniel Gurcía García, y
por e~palda~. con solar y huerto que
da a la plaza de Victoria Kl:'nt. La me
dida superficial que ocupa la Casa
principal, en particular. es de ciento
sesenta metros cuadrados. correspon
diente el resto de esta extensión o ca
bida a la medida ¡de las dependen
(~ias.

C) Una c::!sa en la ciudad de .Jijon::!,
señalada con el número 1 de policia
del Callejón llamado de las Monjas,
que tiene una medida aproximada de
5 metros y 20 centímetros de fachada,
con 11 metros y cuarenta centímetros
de fondo. que hacen Ulla extensión
superficial de cincuenta y nueve me
tros cuadrados y veintiocho centíme
tros también cuadrados; linda: por la
derecha, ('ntrando. con la casa nú
mero 3 propiedad del Sr. :\lirayete;
por la izquierda. con la de herederos
de' doña Maria Soler Aracil,patio de
luces en medio, y por espaldas, edi
ficio de D. )laullel :Miravete. compues
ta de planta baja y un ex patio desti~

n:::rio a cochera.
.D) Una casa en la ciudad de Jijo

na. situada en el Callejón llam~do de
las Monjas, señalada con el numero 3;
mide siete metros y sesenta centimt'
tros de frontera por trece metros y
diez: centimetros de fondo. que tiene
una extensión superficial de noveiita )
nueve metros y cincuenta y seis cen
tímeLros cuadrados; linda: por la de
recha. entrando, con huerto de don
:\la!luel ~1iravete, y por espaldas·, con
edi5cio del mismo Sr. :.vIirayete, com
puesta de planta baja y dos pisos al
tos.

E) Un huerLo o solar destinado a
edificación, con algunos naranjos y li
moneros. sítuado en la ciudad de Ji
jona. callejón llamado de las )Ionjas,
que: n1iJde ,!uincc metos y)reinta cen
tímetros de fachada. veintiocho metros
por la izquierda, entrando, y vein
tiocho metros y sesenta centímetros
por el lado derecho, y catorce metros
y treinta centímetros por detrás. O
!iea una supel'ficie total ue cuaLrocien
tos diez y ocho melros y ochenta y
cuaLro centímetros cuadrados; linda:
)101' la derecha, entrando, con la plaza
de las :'.lonjas y calle de la Industria;
izquierda, con edificio de D. :\lanuel
)liravete Crespo, y por detrás, con
tiE'rras de Rafael Sanchís: haciendo
conslar Que el solar o huerto tiene de
recho a tres horas de agua cada turno
de la balsa de Crespo.

En el pueblo de Creoillente.
F) Una c::o.sa·habilación, situada en

el pueblo de Crevjl1ente y su calle l\la~

yor. señalada con el número 2 de po
!ida, aclqnirida por compra de don.

Esteban Esper Alhama, mediante es·
critura otorgada en· 21 de Diciembre
de 1927, ante el l\iotario D. Juan ::\la
rinero Jlarinero, compuesta de plan
ta baja y alta; lindando: derecha, en
trando, con otra de Vicente Sánchez
Davo; izquierdas y espaldas. con otra
de Sah'ador .Mas Alfonso. después de
D. Joaquín Onteniente Sánchez.

La subasta tendrá jugar en la Sala
audiencia ,de este Juzgado, el día 13
de Xoviembre próximo, a las ODce ho
ras, con sujeción a las siguientes eon
diciones:

1.- C3tla una de las fincas forma
rán un solo lote, a excepción de las
dos casas sitas en la ciudad, Calle
jón llamado de las :Monjas, números
1 y 3. que se anuncian con las letras
G) y D), que por estar unidas forman
do un solo predio, salen ambas a la
venta. tflmbién en un solo lote, pero
estableciéndose pl"efencia a aquel li
citador que en iguales condiciones de
precio ofrezca postura por todos los
lotes que se hallan situados en Jijo
na. y sirve de tipo a cada uno, reba
jado ya como queda dicho. el yeinti
cinco por ciento de su tasación, a sa
ber:

La finca A, 18.000 pesetas.
La finca B, 56.250 pesetas.
Las fincas e y D, 2i.000 pesetaa.
La finca E, 11.250 pesetas.
La finca F, 2.825 pesetas.
No se admitírá postura que no cu

bra las dos terceras partes del tipo
porque cada lote sale a subasta, sien
·do preciso para tomar .parle en ella
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto el diez por cien
to de referido tipo, sin cu:ro requisito
no serán admitidos.

2.L Que los titulas de propiedad han
sido suplidos por certificaciones de los
Registros de la Propiedad correspon
dientes, y se hallan de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que el rematante la~ acepta como
bastante, sin derecho a exigir ninguno
oLro.

Dado en Jijona a 11 de Octubre de
1935.~El Secretario, S:llltiago Arroyo.
El .Juez, 'Tomás Bordera.

X---4~33

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
NUMERO 3. DE MADRID ~

En virtud de lo acordado en provi
<lencia diclad.. con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nÚIne
1"03, de esta. capital, en los autos se
guidos a instancia del' Banco Hipoteca
rio de España, contra D. )lauricio Ca
rrasco y Carrasco y D. José Carrasco
Rodriguez, sobre secuestro y posesión
interina de varías fincas hipotecad2s

en garantia de un préstamo de dieci
ocho mil quinitmtas pesetas de .capi
tal, sus inh:~reses y costas, se sacan a
la ,enta en pública y segunda subas
ta las fincas hipptecadas en ~aran tía
de dicho préstamo, que l;OIl~ la5 si
guientes:

En Fuentes de Cantos (Badajoz).

Primer:l. Una tierra-al sitio de la
Leona, del término municipal de Fuen
te de Cantos, de 10 fanegas menos un
cuartillo de cabida, eql1:v:llentes a seis
hC'ctárr:;s. ~2 {¡retos y tj~ rcntiúrtas.

Segunda. Una suerte de tierra al sI~

tia de la :\latanza, Huesa, Molinillo. Ca
sarón del Gordo y Pedreras. de igual
término, de ocho fanegas por titulos.
O cinco hectáreas, 15 áreas y 16 centi~

áreas.
Tercera. Otra suerte de tierra al si·

tia de las Matanzas, Huesa, ),lolinillo.
Casarón del Gordo Ji Pedreras, de igual
término, que cons~a por tft"..u05 de eua
tro fanegas o dos hectáreas, 57 áreas y
58 centiareas. .

Cuarta. Otra suerte de tierra al sitio
de las Matanzas, Huesa, Molinillo, Casa,..
rón del Gordo y Pedreras, de igual tér
mino, que consta por titulos de seis fa
negas. o tres hectáreas, 86 áreas y 37,
centiáreas. y iU medida es de siete fa
negas o 45& áreas y 77 centiáreas.

Quinta. Otra suerte de tierra al sitio
de las Matanzas. Huesa, 2\lolinillo, Ca
sarón del Gordo y Pedreras, de igual
término, que consta pcr titulos de
ocho fanegas, equivalentes a cin(:o
hectáreas, 15 área:> y 16 centiáreas y
su medida es de 10 fanegas" o Ma
áreas )" 96 centiáreas.

Sexta. Otra suerte de tierra al sítio
de las :\latanzas, Huesa, Molinillo, Casa
rón del Gordo y Pedreras, de igual tér
mino, que consta por titulos de nUeYé
fanegas o cinco hectáreas, 79 áreas y
56 centiáreas, y su medida es de 12 fa
negas o 772 áreas y 75 centiáreas.

Séptima. Otra suerte de tierra al si·
tia de la Dehesa 1\ueva, Padrón de los
Vinateros, de igual término. de cinco
fanegas y tres celemines, equiyalentes
a tres hectáreas, 38 áreas y ocho centi
áreas.

Octava. tIna tierra al :;;itio de la De
hesa del Campo. de igual término, de
siete fanegas y un celemin, equi....alenc

tes a cuatro hectáreas, 5G áreas y 13
centiáreas. .

Para cuya subasLa, que tendrá lugar
doble :ysimultáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle del General Ca.s
taños, niunero 1, y en el de prim~ra

instancia en Fuente de Cantos, se ha se
ñalado el día 8 de Xoviemb¡'e próximo,
a las once de su mañana, bajo las .:.ondi
ciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta, la cantidad de cuatro
mil ochocientas .setenta y cinco pesetas,
para la primera finca; tres mil sete
cientas cincuenta ,pesetn.s, para la s~

gunda; mil ochocientas setenta y cin
co pesetas, para la tercera; tn:l; mil pe
setas, para la cuarta; tres mil setecien
tas cincuenta pesetas, para la quinta;
cuatro mil quinientas pesetas, para la
sexta; dos mil seiscientas .... einticint"o
pesetas, para la séptima, .y tres mil
trescientas setenta y cinco pesetas, para
la octava de dichas fincas, o sea con
la rebaja del ....einticir.co nar ciento de
los precios que respecti\·~¡!Ilente sín"jc
ron .de base para la subasta :mtel"iOJ".
no admitiéndose posturas ql!C no cu~
brail las dos terceras pa¡·te.~ dc las ex~

presadas cantidades. debiendo los lici
tadores para tomar pal·te en la subasta
consignar previamente el diez por
ciento de las mismas,.sin cuyo requi
siot no serán admitidos_

Segunda. Si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nllC\"a lidladún Ctltl'l'

105 d0S rClllntnntc's y la ('on"i o:n:wir'.n
d.el pr~\C:(j :--oc ~,';':"r~rL::Jr-:; ~! ¡.-.,.) r":~!:) !¡~IS
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siguicntes al de la aprobación del re·
Illé! te, ..

Tcrccrn. Los autos y los títulos su
plidos, por certificación det Hegistro
de la Propiedad, :,c haIlarún de mani
fieslo en la Secretaría del qlle refreno
da, deLiendo conformarse con ellos los
licitadores, sin derecho a exigir ningu
llOS otros; y que lus cargas o graváme
nes 8l~teriores y los preferentes, al cré
dito del actor, eOIl tinnarán subsistentes,
l'ntemliéndosc que el rematante Jos
:10cpta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los J1li~mos, sin destinarse
á su' extinción el 'IJrccio del remate,

~Iadrid, 9 de Octubre de 1935,-El
Secl'da¡'io, Pedro Pét'ez Alonso.-El
Juez (ilegihle).

X-4920

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID

El seilor Juez de primera instancia
,íúmcro;) dc esta capital, po.r auto dic·
lallo en dI día de hoy en el expedien
te !;obre suspt;nsión de pagos del co
mereillnte de esta plaza, D..Juan Gros
c1aude J equier, con establecimiento de
f'ornitllras y herl'umientas para reloje
ros en la Plaza del Angel, número 2,
dt:' esta carlital, ha aprobado la propo
sic·;,·'n de con ,'enio prc¡.puesta por los
;tnl.euores D. Fernando Grosdade Je·
qui~r y D. Luis Bertl1011d, con el cun
sentimiento del suspenso, en la Junta
de ¡.]ereecJor',es cel-eiJruda en 30 de Sep
ticmhre último, y cuyu proposición de
convenio es la siguiente:

Pagu¡' en tre!) arios el :30 por lOO, con
la ~.iguienle distriIJución: el lj por 100
el 1." de AlJr'¡¡ de 1!J:10; el ti por 100,
el 1.0 de Al.¡ril de 1H:i7, y el 7 por 100
f('slante, ello· de Octubre de 1938.

y ha mondado e:dar y ,pas"r por tal
con\,(tnio a los interesados; lo que se
lwl'e 'público por medio del pI esente.
. Darlo en :\Iadritl a 14 de Octubre de
11l3.'i.-EI SelTehlrio, por D. Pedro Al
-\'élrcz-Ca:,teJlanCls (ilegible). - Visto
ílllcno: el JUl:Z de pl'Íl1Iera instancia,
Sl~:all().

X-4929

JCZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~1ERO 6, DE MADRID

En yir·turi ele providencia dictac1a por
el sl'iinr ,Juez de primera instancia ti
l.!Iar (h'1 nÚIlll'ro (j, de esta capital, en
lns autos dC' IJl'orl'c1imi('nto judicial su
mnrio PI'olJ\o,,¡dos por el Procl11'udor
D. Pedrll Ortiz de "'ovales, en nom
bre de F'¡ élneis('o "NaVfll'rn Requena,
('ontra n. r.arJlls S~lI1 .Jesé Nieto, para
h:\('r~r cftTtivo un ('r('dilo hipotecario,
.SC' saea a la venia en pública subasta
prl[' ter('era \'('Z y sin sujeción a tipo,
el ;l"['['c!lfl ]'('al ele hipot('('a que se des
nillt' eGl el :1ll:1rt:¡on p"irnern {I~ la es
er:tll1"¡ hase de las al'luae¡ones que es
la otor!-ll~da en ('sin ('apilal, bajo el nú·
"\('!'il :!.:nlj ('on fl'('ha B rle Diciembre
de nnl. :lnk (,1 NotO' in de ia misma
]l, EulÍlio \¡arco,; S:~I\'ad(Jr, así como
LIS si~lIi''TlII',s par('elas:

I'rjIlIt'ra. ['11:1 tierra en término de
.\r:l\';lI"a v ...¡¡ir¡ de Las HlJrtaníllas. de
(':11)('" U¡~i;) I,)(·tr'o,; y 40 decímetros eua
drudlJs; que linda: al ;-':orte, propiedad

de D, Martln Lage; Sur. con terreno
v~ndido a doña P(·r.petu9 Mar.sa;al Es-'
lB con propiedad del Sr'. Ansor~na, y
nI' Oeste, con len'etllO vendido a doüa
Dolores Romero y eaIle por medio.

Segunda. - Otra tkrru en el mismo
tél'mino' y sitio, de l'uber 5,746 metros
y 74 declmetros y 75 cenllmetros cua
drados; que linda: al Norte, con terre
no vendido a dolia Perpetua Massa; al
Sur, con (Itn,) de la misma procedencia,
vendido a la señora ~larquesa de Ahu
mada; al Este, con propiedad del sew
ñor Ansol'ena, y al Oeste, con terreno
de donde procede y otro yendido a do
ña Manuela Guerra Santos y con ca
lle en medio.

Tercere,-Otra tierra en i,gual térw
mino y sitio, de superficie 3,738 metros
y 15 declmetros cuadra-dos; que linda:
por el Norte, con terreno vendido a
la señora Marquesa de Ahumada; por
el Sur, con la carretera de Madrid D
La Coruña; al Este, eon propi,edad del
Sr. Ansorena, _y al Oeste, con terreno
de la propicilád del Sr, Zubillaga.

Cuarta:-Otra tierra ·en el mismo siw
tia y término, de cabida 2.098 metros
eon 98 cenntimetros cuadrados; que
linlda: al Norte, con terreno de esta
procedencia, vendido a doña Dolores
Romero; al Sur, con 011'0 terreno ven·
dido a doña Man uela Guerra Santos;
al Este, con otro de que procede, y
al Oeste, con propiedad de Jos seño
res Catarineu.

Quinta.-Y otra tierra en término de
AravacR, de superJkie 972 metros cua
drados, cuya figura triangula¡' que for
mn: por el Norte, con la tanetera de
Madrid a La Comñ" y por el Sur,
Este y Oeste, con tB!' ('CIlOS de la pro
piedad de distin tos dueiios, y que pOI'
desconocer los l1om1Jres de sus verdaw
del'os pl'o.pietal'Íos 110 se hacen cons
ta!'.

Para cuyo remate, que tend¡'á Jugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, primel'U, so ha señalado el
dia 12 de 1'loviem!Jl'e próximo, a. las
once de la mañana, haciéndose cons
tar:

Que para tomar pa-~ te en la subasta
deberán consignar los licj tadores pre
viamente 00 la mesa del .Juzgado, sin
cuyo requisito no sCI'Íln admitidns las
siguientes cantidades:

Pul' lo que respecta al Derecho real,
ViOO pesetas,

Por la .primera de las fincas, 900 pe
setas.

Por la segunda de las fincas, 1.500 pe
setas.

Por la tercera de las fincas, 1.200 pe
sctas.

'Por la cuarta de las fincas, 1.200 pe
setas.

POol' la quinta finca, 450 pesetas.
Que se entenderá que tndo licitador

acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubie¡'e, al
crédito {\.el actor, co{]tinuarán subsis
tentes, entendiéndose qlle el rematante
los acepta y qucda suhl'Ogad11 en la
responsabilidad ue las IIlismas, sin 'des
linal'sc II su extindón el ,pr,eeio del 1"e-
mute. •

y qne los autos y la certificación del
Ro~istl'O a que se ·refiere la regla eunr
ta del nrticulo 131 de la ley Hipote-

caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria. .

Madrid, 3 de Octubre de 1935. -- El
Secreta('io, José Maria de Antonio. 
Visto bueno: el Juez de primera ins
talleia titula¡', Antonio Ruiz.

X-4926

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID '

En virtud de lo acordado por el se
fior Juez de primera instancLq númcw
ro 20, de esta capital, dictada en la
pit!za separada de prUeba de la parte
demandante, dimanante de los autos de
menor cuantía, seguidos a instancia de
doña Jul1a Gui lián Rodríguez, repre
sentai.ta po,r el Procurador D, Alfredo
Correa, contra la herencia yacente de
D. Antolllo Prados Gómez, sobre pago
de mil ochocientas pesetas de princi
pal, intereses y costas, y mediante a
desconocerse el actual domicilio o pa
radero de :os demandados, la herencia
yacente de D. Antonio Prados Gúmez,
se ha acordado citarles ' a fin de que
el día 21 de Octubre actual, y hora
de las diez de su mañana. comparezcan
ante dichos Juzgado y Secretaría al
objeto de absolver las posiciones que
se formulen de contrario, y ,sean de
claradas pertinentes; J.¡ a j o apercibi.
miento que, si no comparecen, les p~.

rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho. .

y para su insel'ción en la "Gacela
de Madrid", autorizo la presente en
Madrid a 11 de Oclubre de 1935.-El
Seeretarlo, Hafael L. de P~ndo,

X--:4934

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE POZOBLANCO

Don Luis Jiménez Rlliz, Juez de pri
mera, instancia de esta ciudad.

Hago saQer: Que por auto fecha de
ayer y estimarse en situación de insol
vencia provisional, ha sido declarada
en estado de suspensión de pagos doña
Maria Gutiérrez Copado, titulaI' del esw
tablecimiento de cl'édito Banco Rodrí
guez Silva domiciliada en VíIlanueva
de Córdob'a, acordándose convocar a
Junta general de acreedores, que. ten
drá lugar, conforme a lo dispuesto en
los articulas 10 y 13 de la ley de 26
de Julio de 1922, el dia 17 de Diciem
bre :próximo, a, las once <le la mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado.

Al propio. tiempo se previene que
hasta el dia señalado para la celebra'·
dón de dicha .Junta, el Secretario tenw

, drá a disposición de los acreedores o
sus representantes el informe de los
interventores, las relaciones del activo
y del pasivo, la Memoria, el balance,
la relación d.e los créditos que ~!enen

derecho de abstención y la pro.posicíÓn
de convenio presentada por el deudor,
a fin de que puedan obtC'!1('r las copias
o notas que se estimen oportunas.

Dado enPozoblanco a 8 de Octubre
de 1935.-El Secretario judicial. Miguel
Orellana.-EJ Juez, Luis Jjmétlez.

X-4927
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo lo. aperciblmlenlos procedente.
en derecho, re cita" empla:a, por
lo. Juece. o Tribunales respectivo.,
o' lBS persona. que a continuación
se expresan. para que comparezcan
el dia que se señale, a conlot desde
fa (echa d, la publicación del anun·
,;io en nle periódico o/icial, con
arreglo al arliculo 173 de la ley de
Enj"iciamienlo criminul, :i8(J del Cti·
d.igo de Ju.ticia Mililar IJ ti3 del d.
Maring.

4.786

ALCALA TORRES, ~J¡lria; natural
de Bai l én (Jaén), hija de Juall y de
sada, que dijo vivir en la calle de ~la

sad.a, que dijo vivr en la calle de Ma
g·allanes, número 12, primero derecha,
y cu}'o actual domicilio y ,paradero
Se ignoran; comparecerá el día 6 del
próximo mes de Noviembre, y hora
de la~ diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal nlunero 3, de Madrid,
¡;a]Je del l\Lirqués de Villamagna, nú
mero 8, a celebr'ar juicio de faltas por
amenazas, bajo el número 889 de 19:1;').

4,787

ALToOZANO AURI, Angel; de vein
ticinco años de edad, hijo de Angel y
de Enriqueta, natural de Santa Elena
(Jaén), casado. chúfer, que dijo vivir
en el Paseo de Yeserias, número 31,
primero, letra C, y cuyo adual domi
cilio y paradero se ignoran; compare
cerá el dia 7 del próximo mes de No
\'iernbr(~, y hora de las diez de su ma·
ñana. ante el Juzgado lnunkipal nú
mero 3 de Madrid, calle del Marqués
de VilIamagna, número 8, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos, bajo
el número 917 de 19;)5.

4.788

ALV:\REZ SERRANO, Angela; natu
ral de ViIlanueva de la Cañada (.:\fa
drid), hija de An~udio y de Angela,
de quince alias de edad. soliera, sir
vienle, y Jusi- Culvo Aguilera, natUl'ul
de Madrid, hijo de Pedro .Y de Cluu
dja, de eincLH'nla ulios de edad casa
do, del l'ornercio, cuyo aduul' domi
cilio o parulier'o 11('1 mismo se igno
¡'un: cOoIl1pare('erán el día 6 de No
viembre próximo,,:>, llor'a de las diez
rle su rnali:ma, ante el Juzgado muni
cipal número 6, de Madl'io, sito en la
('alle d .. los Hermanos Alvul'ez Quin
tl'ro, nliInero 3. IJiso segundo, u L'l'II:'
brar juicio de fa Ilns n li 111:.'1'0 1;19 del
presente año,

4,i89

R L A~ eo BL.\~CO, Anlonio: ele
\'I'inlieineo ulios /lt' {'dad, hijo lI{' :\lul'
tin y de :\f:Jría, natural de \'ill:.rnueva
rh'i Duque (Cúrdobal. soliera, "lhaiiil,
cuyo aelual domieilio y IHu'udpro se
ign.,ran; eompart'ceril el riía fj del pró
ximo mes de XoviernlJn', ~. hora de

las diez de su mañana, ante el Juzga
do IIlunicipal número 3, de Maurid,
calle del )Iarqués de \,iJIalllagna, nú
mero 8, a celebrar juicio de fallas
por daños, b a j o el número 797 del
año 1935.

4,790

BOIZAS GARCIA, Gregario; hijo de
Pedro y de Concepeión, domiciliado
últimamente en el paseo de La Flo
rida número 37 anLiguo. bajo: com
pare'cerát'1 día 12 de ~ovienibre, a
las diez horas, ante el Juzgado muni
cipal número 7, de Madrid, sito en la
calle de la Magdalena. número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por malos trEitos y amenazas, instrui·
do contra varios,

4.791

e A R D A N A CIMADA VILA, Maria;
hija de Vicen te }' de Dolol'ej;; de trei n
la y seis años de edad, natural de
Santiago (La Coruña), soltera, repre
sentante, que dijo vivir en la calle de,
Preciados, número 50, primero. y t'UYO
actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá el día 7 del próxi
mo mes de Noviembl'e, y hora de las
diez de su mañana. anle el Juzgado
municipal número 3, de :\Iadrid, calle
del :\lal't¡ués de ViIlamuHllu, número
8, a celebrar juicio de fallas por es
cándalo, bajo el número 916 de 1935.

4,792

CARERO SALAZAR, ,daría; hija de
José y de Valenlina, de cuarenta años,
natural de Madrid, casada. cuyo actual
domicilio o paradero se ignura; ('Oln
parecerá dentro del término de nueve
tlias en el .Juzgado municipal núme
ro 3, de Madl'id, calle del ~IRrqués de
Villamagna, 8, a fin de (~umplír la pella
que le ha sido impuesta en el juicio
de fa Itas, seguido contra la misma,
por estafa, bajo ~I númHu 407 de 103;1;
alJel'cibida que, de no vcl'ifical'!o, la
parará el perjuicio a. que haya lugar.

4,793

CAURASCO, Jerónimo; cuyas demás
circunstancias personales no consLan
de autos, que dijo viv! r I:'JI lu caIJe de
.Juan José Morato, uÍllllero 24 (barrio
de l'sera), y cuyo actual dumieilio y
paI'adcI'o se ignOl'a; cumpan'eerá el
dla 13 dt'l próximo rrH's de ,,",o\'ielll
bl'e, ~: hora de las diez de su mañ,lnu,
ante el ,Juzgado lllunieipul nUlllero :i,
de "Jadrid, calle del Marqués de \'Wa·
magna, númeru 8, a celt'brar juicio de
faJlas pOI' amenazas, bujo el número
84;, de 1113,'l.

4,794

COI.O:'\IO .lURADO, Dolol'l'.s; de
veintiol'!w años de edad, soltera, hiju
de Fruneiseo v de Francisca, sus la
bores, ('uyo a¡'tual dOllli('í1io o para·
dero de la misllIa Se i gnor,l; eompa
,'e('eril el d ¡a ji de ?\'0\ i P 111 /J re Jl r".xi·
lIlO, y hom de las dieí( rI,' ~;ll JIluñana,
anle el .Juzgarlo IJI1Inil'Íllid núml'ro fi,
de :\Iudrid, silo ell la ('alle tie lo~ Her
manos .\Ivnrez Quinlel"'), nÍlmero 3,
pi~o segundo, a eelebnll' 1"1 juiciu tie
fallas numero 691 del IJI'esente año.

•.795

CRESPO LUENGO, Hortensia; na·
tural de Cristóbal de la Sierra (Sala
man-ca), hija de Andrés y de Antonia,
de treinta y tres años, casada, Que
dijo vivir en la calle de Tremps, mi
mel'o 11, bajo, y cuyo Rctual domici
lio y paradero se ignora; comparece
rá el día 7 del próximo mes de No
viembre, y hora de las diez ue su ma·
ñana, ante el Juzgado municipal :nú
mero 3. de Madrid, calle del Marqué§
de \'illamagna, 8, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos, bajo el núme.
ro 911 de 1935,

4.796

DIEZ MAS, Marcelinoj hijo de Vi
cente y de Antonia, de '-eintinueve
años, natural de Elche (Alicante), sol
tero, mecánico, cuyo .actual. domici
lio o pa~dero se iguora; comparece
rá dentro del término de nueve dial'
en el Juzgado mu·nicipal número 3,
de Madrid, calle del Marqués de Vi.
Ilamagna, 8, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de faHas, seguido contra el mismo,
por escándalo y amenazas. bajo el nú·
lJ1t'ro 53(j de 1935; apercibido que, de
no verifkarlo , le parará el perjuicio
a ,que hayu lugar.

13576

4.797

ELICE~, Domingo; cuyas demás cir
cunstancias personales no constan de
autos, que dijo vivir en la Colonia de
hoteles del Retiro, calle de Baltasar
Gracián; ofkinas, Pasaje de Indale
cio, número 6, y euyo uetual domici
lio y paradero se ignora; compare('e
rá el día 6 del próximo mes de No
viembre y hora de las diez de su ma·
ñana, a~te el Juzgado munícipal nú
mel'o :~, de 'Iadrid, calle del Marqués
de \'i1brnagnH, número 8, a celebrar
juicio de faltas por rlaños ¡ne"lima
bIes, bajo el número 404 de 1935.

4,798

E~CINAR ::\H'SGO, Fallstino: casado.
de ruurenta años de edad. natural de
Avila, jornalero, hijo de :\Iariano y de
Antunia, que dijo vivir' en la cnlle de
Cabestrero,s. núlllel"O :J. lH'imero, en con
('('pt/) de llUésped: eomplIrt'cl""á el qía
í del prl',xirno "oviembrf', y hora de
las diez de su mañana, ante el Ju~¡;¡a·do

flIulJ('ipa] n¡'mH~I'O 3 de ~ladrid, calle de
:\Jarqués rh~ Villamagna, número 8, a
l.'l'lelH'ar juieio ti (,fallas por- le:'iones,
bajo el nílmt'l'o S8.'i del liño actLJal.

.. ,799

E~RlQl1EZ BUENO, Eloísa; hija de
Renigno y de Enriqueta, de cual'enta
años de edad, natuI'al de L1ereba IBa.
dajoz), viuda, sus IfibOl'es; Pedro Me.
dilO y Obdulia Herrt"m; compar'ccl:'
rán el din 1} de Noviembl'e pl'óxirno, y
honl rle las diez de su mañana, ante el
Juzgado munici¡.¡al número 6, dI:' ~la

rJrid, sito en la calle de los He"manos
:\Ivarez Quintero, número ::. piso se
gnndo, a celebrar el juit':. ¡It' faltus
número 650& del presente UilO,
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4.800

FEF-NAl'-."TllEZ HEREDIA, José: hijo
de Francisco y de Dolores, de treinta
y ocho años de e<1ad~ natural -de GI"8
nada, casad(), eerr-ajero; eompareeerá
el dia ti de ~{),,"iembre .próxirno, y hora
de las diez de ~-u mañSl1a. ante el Juz
gado ml1nicipal n~ro 6. <le Madrid.
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero. TIiím~ro 3. piso segundo.
con el fin de celebrar el juicio de fal
tas número 868 del presente año.
. l~n

4.801

FRATES DEL RIO, Julián; hijo <le
ta~"etano y d~ Rosa, de treinta años,
natunll de :\iladrid, solt-ero, sin profe
SiÓD. que dijo vivir últimamente en la
calle de Mediodía Grande. número 11:
comparecerá, dentro del téDnino de
nueve días. en el Juzgado municipal
núm. 3, de Madrid, calle del .Marqués de
Villamagna, número 8. a ñn de curoplir
la p~na que le ha sido impuesta en el
juido de faltas seguido contra el mis
mo. p<lr daños. bajo el número 388 de
1935; apercibido que. de no verificarlo,
le parará.el pe¡-juicio a que haya lugar.

4.802

GABRIEL PEREZ. Dorinda: hiJa de
AntonIo y de Clementina, de ,'eialticin
("o años. natural de Castro candelas
(Orense). {;"asada. sus labores. que di
jo vh.:r ",n la calle de la Esgrima, nú
mero 5, tercero, centro: com~re..:erá
d día ti dd próximo Noviembre. y ho
ra de las diez de su maij¡ma, ante el
JUZglHlo municipal número 3, <le l\l.a
drid. calle del )'larqués de \'iHamagna.
núnlt~:Q S, a ~:ekbrar juicio de (aitas
po:' nl3!OS. t!"s.to~. bajo el número 892
del año actuaL

4.803

GARelA A:STOLl~, Nicanor; hijo de
Enrique y de Pládc1a. ele CUal'enta años
de edad. H;)tur:ll de )finmda {le Ebro _
{Burgos), soltero."'!' Iimpillhota:s, que
dij(l vivir en la calle del Doctor \,ilIB.
númej'o S3.bajo, derecha; eompar~e

rá el día (j del próximo mes de No
viembre. y hora de las diez de sU rna
fí:l,na. ante el .1nzgauo mllnicip:'1 nú
mero 3, de ?liadríd, calle del ;I::rque5
de Vma:nagn~, número 8, a celebr'lr
juicio de falta:; por ]e~jones, kjo el
núlnero 869 del año actual.·

4.804

CARGA JERPE. Francisco; hijo de
Andres y de Antonia. de trdnta .llñ')s
de edad, natural d~ Randufa (Coruña}.
"8Oltero, jornalero. "Y José <:;)rrer~:i Va
lles~ hijo de Sebastian y Francisca, de
treint<l y dos años d~ edl'ad. natural d~
Culle¡'a(Valencia), casado; comparece
rán (:1 día 6 del próximo Noviembre,· y
hora de las diez de su mañana, ante el
J·uzgado municipal nÜD1ero 6, de Madrid.
sito en la talle de los Hennanos Alva
rez Quintero. número 3. :piso segundo.
a celehrar el .inido de faltas número
5i8 del pre>:"!::-.; (' año.

4.805

GABelA W::o.RTl~E.z. Rosario: hija
de Eusebi<l ). de:.::"nurt'a: domiciliada
últnnamente en la A\·~n ida de J!ablo
Iglesias, número U. piso quinto, le
trae; compa¡"ecerá el día 12 de )io
viemhre.a las diez horas. ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid,
sito en la calle d<: la ::\f2gdalena. nú
mero 22, principal, a celebrar iuicio
de taltas por m&Jos tratos y daños, ins
truido contra "~~turi3 Garcia Tones.

4.806

GARCIA ~{&.'\iDEZ. Luis; hijo de Ju
lián y de FranciSoCa. ue veintitrés años
de edad. natural de ::\Iadrid, soltero,
camarero. que dijo vi\'ir en la caUe <le
Baltasar Bachero. número 44, princi
pal izquierda, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparec~rá el
día (j de ~o..iembre, y hora di! las di-ez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 3. d~ ::\ladrid, sito en la

. calle del Marqués de Villamagna, nú
mero 8. a cel1::brar juicio 'de faltas. por
malos tratos. bajo el número .&12 de
1935,

4.Sí..

<JARCIA TORRES, "ktoria: hija de
Modesto y de Sabina. domiciliadaúlti-·
mamente ~n la Avenida ife Pablo Igle
sias, número 14. ¡¡iso quinto, ]'etra C;
comparecerá el dí3 1:! de Noviembre,
a las diez horas. ante el Juzgado mu~

nicipal número 7. de 1ladrid, sito en
la calle oe laMagdalena.niimero 22
púndp.al. a celd}¡"31" juicio tlf: faltas
por malos tratos y daños. instruido
contra "ietaria Garcia Torrt:s.

4.808

GO~IEZ FERXA~DEZ, Juliana; de
cincuenta años <le edad, soltera, sír
vienta, hija de Francisco y de Isabel.
natural de Moraleja del Vino (Zamo
l'a), -cuyo actual domidUo o parad-e-ro
de la mi:nna se ignoran ~ compare«:rá
el día ti de NovielUbrcpróximo, y hora
ele las diez de su mañana. ante el J tlZ
g~do municipal número 6. de ~.ladrid,

sito en \a caBe {)e los Herman~ Alva
rez Qnintero, número 3, piso seg{mdo,
a {:elebrar el iu,ido de faltas nilme
re- 660 del ·presente año.

4.809

GO~ZALEZ FI~ElRA. Josefa; hija de
-Francí:sCú y de Maria, de treint'l y tres
años de t::dad, soltera, natural de Vigo
(Pontevedra). Que dijo \'hi1' en la calle
del Doce de Abril. número 6, CUalto ·pri
mera derecha (Tettlan lk las Victo
:oías), ~. cuyo actual <lomi·dlio y para.
dero se ignoran; comparoecerá el dia G
de l'\oviembre próximo. y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número :~. de Madrid. sito
en la calle del M.al'qué::; de Yillamagna,
número 8, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, bajo el núm. 9'J~ de 1935.

4.810

HER.'iiDA, l\IARTIN". Eusebio; hijo
de Anselmo y Ge Francisco domicilia
do últimamente en·1.a calle 'del Doc~or
Softo. nlÍmero 1. patia (Cal"3.banchel

. Bajo); compar~erá. el di... 12 de 1\0-.

dembr-e próximo. 9. las diez -d-e so ma
ñana. ante el Jllzgado municipal nú
mero í. de ::\Iadrid, sito en j¡¡ calle de
la )bgda!t:na, numero 22, principal, a
celebrar juicio de íilll<"ls por lesiones,
instruido contra Felipe T¡'inidad Ro
dríguez.

4.811

HERREROS M.1\Rn~EZ. jo.5efa~ que
prestaba sus servicios como operaria
en la Sociedad anónima lndust.ia M,f'
tal grifica, sita en ~a Ronda de Atocha,
número 3:). cuy.as demás circunstancias
personales no constan de autos, y cuyo
aetunl domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá el dia 6 d't' No\'"i.em
bre próximo; l' hora de ·ias di~z de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú·
mero 3, de)la-dríd, sito en la talle ·IE'I
::\larqués de ViIla..-nagna, número S, a
celebrar juicio de faitas. por a..'llena7.as,
bajo el número 766 de 1935.

4.812

JBA~EZ )¡lARTIXEZ, Matias~ hijo· de
Alfonso y oe \~icenta, de treinta y {."Ua~

trO años .de edad.. natllral d-e Aranjuez
(}Iadrid). casado, ('2.rpintero. cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignoran;
comparecerá, dentru dd terroir.o de
nueve dias., en el Juzgado municipal
número 3, de. :Madrid, sito en la ctille
dd }Iarqués de Villamasn3, número 8,
a firide cumplir la pena que le 'ha
sido impuesta cn el juicio de faltas ~e

guido <:ontra el mismo, por escándalo
y ~nazas. b:.ljo el número :130 de
1935: aper.cibido que. de no verificar10.
le parará el perjuicio a que haya lugar~

4.813

LOPEZ GUILLE~. Dámasa: hija de
Eusebio v de ~ic:.lela; de yeinte años
de edad, ~natural de xlolina de Aragón
(Gnadaiaj.ara), c3:>ada, SUs labores, y
Antonio Carda Durii.n. hijo de José :r
de Saturnina. de treinta años de .edad.

. natural de Zorralbo (l'oledo), cuyo a~- .
tusf domicilio o paradero de los mis
mos se i"~l\oran; comparer:erán el dia
G de ~o"iembre próximo. y hora de las
diez de su mañ:m:l. ante el Juzgado
mUl1Ícip~l número ti, de ~Lldrid, sito
en ]"acaUe de los Herm.3llos Ah"al'ez
Quinte¡'o. número 3, piso segundo. a
celebrar e1jnicio de faltas número 693
del presente año. .

4.8H

LG?EZ L0PEZ. )Iarrial; de veint:
CU:ltro años. bijo de Jos!: ~- de Carm.en.
natural de Sixto (Lugo), labradol" sol
tero, que dijo vivir en la calle del
Ventorrillo, número 8, bajo, y CU)'O
actual domícilio y paradero se ignora;
comp~recerá el día 29 de Octubre ~.

hora de las diez de su maiian3. ante
el Juzgado lllunidpal númuo 9, de :\ht
drid, Carrera de S.m Fr:.Il1L:isco. S, s
celeor;!r juicio de falt:ls por lesiones.
número SJ6 de! año 19:);). .

4.S15

LOZ:\~O llARTIN. ~r~muel: hijo de
:\lanuel y de lIarla. tle cincuent'" aúo!'>,
nshn-:d de .Man;¿an8."es (Ciudad Relll).
soltero, del com~:,do" .:1ll€, dijo. vivir
ÚIUlllJ.lllcllle en lól. c..ilc ...:¡; Egui;a.:•
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4.828 í :
• Lr,'

.:rORRE\'~OS_-\ ORT~ ':!¡!'\. r.nriqut';
h~JO de .lose y de ,!os.el:~.. de cuarenta
anos: natu~:al de Lart' ,¿~ na c\iurci-a),
c,asacl0, dW[~I", y .cU~7;) ~.ldllUl domici
lIO ): IJ~r¡Hlero ~e ,lgl~j, ¡'l' ; c"rrlparecerá
el dw. 6 del proxm~!'f".'"s de :\oYíem
Dre. Y'hot'a de las. q'~7; de :>0 1l,.lñllll:1.
,~mteel ~!llZg:ld0o/_micip::!! número :~.
de ~1adrJ(~. ca!JE': f .el :.\I"r.quéli de Villa
magna. numero 3. a celebrar- jui<:io de
faH:Js pf)r 111:)1., ,; ti':.Jto~ bajo el '¡úmc-
ro 943 (te 1~:~5. . , •

4.829

:r~~NID.~'D' RqDIUGCEZ. Felipe; do
.mlcl!Illdo .ult! lm,amente en la Carretera
.de .El Pardo,. r:estaurante "Los-Jeróni
mas: <-l!0nt .Ji1tl:1); comparecerá el <iia 12
de Nonel)' .J:¡¡:e a las diez horas ante el
;J~~gad9 '",fuínlcipal número 7: de Ma
'd~ld, S.l.tlr, en la calle de la :Mag-dalena,
nwnel"Q ! ~2, principal, a celebrar juiciodi fall\~s por lesiones, instruido contra
e ro; ,:;¡mO.

l p 4.830
~, :
'~EDA FERNANDEZ. Fr:Jl1r-;S("f":: -le

. lI, . fa y ocho a..'ios, bij,; tl.: ~:J;:lI'¡'J y
~? . .

SEDRESFER::\AXDEZ,Juli:' m-<fE'i
-vcintinueve años, hijo de 'FruCt Uos,.ó"'.,:...
<le Paulín.., n~~tural de ;\[ontevi. aer }de
J.l~o.fes.ión fol~rafQ, solte,ro, ·fI1llt' dijo
'1\'.1r en la C<,lIle de Jardmes, El' úmerQ
.3(;, .pr::imero. Y, cuyo adual c.f" JIIDcilio
y par'lllero se Ignura; (;vmpa:.o 'ccrácl
dia2.9 del mes actual,:> hOT~ ~ de l.d-s

·die:.: de su mañana, ante eL JUZU'::tdo
'l'''n:Cl-''~1 ·n'¡'ncro o de -\1- , _, 1:> .~
......&-4 J- pCA ..... u...~: ~~ L1r.1U, -l.U-
rr(;l'<l de San l~ rancl.~c"o, niT men.J 8 a
celebrar juicio de faltas par rnalu-s t~a
tos y ~stafa, número I:l::'~ .ji ~ año 193::'.

4.'&27

4.826

·S.~\-r:T.:\. CRUZ, Cri-stino; ·conductor
y <p-l:Qpietariodelautomóvil 'número
1:0.287, ·de la matrícula de Madrid,
cu~'aS .demás ci:.7cunstancÜI5:Y :su --ac
,tilal domicilio o paradero del 'mismo
_se ignora; comparecerá el,dia '6 de
Xoviembre próximo, y horade ,las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal m"ImeFO ·ti. de )ladrid, sito,
en la calle de los Hermanos Alvarez;'

·Quintero. ·número 3, .piso segundo. a
celebrar el juicio de ·faltas númer.o364
del presente año. . .

-4.825

SA,);" MIGnEL y Sn¡ ,.MlG-BiEL, ifn.,.
.liJln; .bija.de .José~ de Mama, ,de 1::r-cin
Jg 'Y -sieteaii.O'S ·de e.da.d, -casado, 'alba
.ñil., natt:Wal ·de Bá~ ·(3?er:uen. 'que
,dijo -v,i"Ur ,últimamente en la ;calle.de
.Bo.Ih;ar número 4, p.rinciJ)aI cniu~ro.:1..
~ cor..ae,pto ·.de .huésped; '.compareceti.,
dentro del término de nue.~ días, :en
el JU'Zgado municipal nUmero 3, <te
~!adrid, sito en la ·.Clllle <tel Marqués
de Villamagna, número 8, a fin de
.cumplir la pena que le ha sido im
·puesta ,en el juicio ,de faltas 'seguido
contra el mismo 'por lesiones, ,bajo 'ci
número ·637 ,del presente año; ,apel:ci
..birlo ,que. de no verificarlo, le ,p.aJ:a.I:á
,el perjuicio -8 que haya lugar.

Anexo imico10 Odribre 1.9'35

4.&23

'S.:\.NGI;fE-Z "GA''RCIA, Josera~ 'hi.ja rle
,f)ernetrio .'V rle lnés de diez :v ocho
~1110'S ,de :edad. na~rnl de C;sas rie
.~ Bernardo ".á.ceres) :~s?ltera, sIr
Nlente, ·cu:yo :aCIualdollllClho o para
(Loro de la mismu -:;e i;rnora: comp:t
,recera .el día'6 deX()\'iembr-e próxi
.mo. y hora ae las .diez de su mañana,
,~mle tel.Ju:zgado municipal número 6,
de ~ladrid :sito:en.o¡ caUeJe los Her
.mallos -Ar~·ar.ez Quint:er:o, número 3.
,piso segundo, ,g .celellrar el juicio ·de
.faltas número '8~ti dd ,presen te ·año.

4.822 '

SALAZAR MORR."O, Angel; r'le die
cinueve años de :edad, soltero. estu
diante, hijo de Angel y de Trinidad,
cuyo .actual dOnlidlio o paradero del
Dli.,rno,se .ignoran.; .comparaceti el día
.f) ,de Noviembr.e :pr.óxinw.~' ·11Or.:,t rl~

las -diez .de :su .mañana, .ante el JU7.ga
do .municipal -nÚlnello .6. de Madrid,
!;lito ~:l·la ·caiiede jos iü-ermanos Al
~-arez :@uintero, número 3. :piso !legun
.do, ac.elebrar:el juicio '~erbal de fal
tas númerO 5.18 ..del ;presente aflO.

4..&2.0

'BOIDRIGUEZ FEn~_-\¡';DEZ, Ramón: !
de cincuenta y cineo años, viudo, p3- ;
naderCf, natural de San Vicente (Lugo). ;
,hijo 'de .Juan 5 ,de Filomena. Que aijo '
",¡tiren .l:a <calle :de _Mi:ra ~ .RiEl -Alta. ;
:ilúmem l. ¡cuarto bajo de:J'e.c:ha.~- 'CIlyO '

'8ctnal domici\;io S :paradero se -igno
ra: ('ompare.cerolÍ ·el día :¡ ·rle N.-wir:TTJ- '
:bre, y ¡bora ·deJas die2 Jle ·su mañana,
:ante el JU'ZWido mun~l :númeN 3. :
,de ~1adrjd,calle ,del 'Mar~uésdeWHIa- :
magna, 8,a .celebnr juicio de faltas .
:porlesione5, bajo el uiImero ·'$85 'de
1935.

,por .malos tr.atos. hajD el núme:I.:o 917 ¡

.de 19~.

~:8-24

SA"N -J(]AN 'C()LOMER. ·Alfredo de;
hijo ·ile JO!;t: :'\[;,tl'Ül y de Gello"e\";,l.
rtomiciliado úllimarnente en A\'enid.a
de Pablo Iglesi'35. '11úmero 14, piso
~lI:lrlo. letra C; compareced el dia 12
·de Kovien1bre, .a. las di-ez de su :ma
.-ñana, ::11\ lc -el :.JU2~do municipal .nú
me!:o í. ~ :Madrid. :silo :enla calle·

.de.la i\~akna,número 22,.princi
'Plll.. a.c~br.ar juicio ,<le ,falws _lpQl"

j
m~los tratos:y daños, instruido con
tra Victúri~ García Torres.

4.iH1
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B(?,1HUGUEZ CASA-fH!I. Carmen;. :tie
\'einti¡-u;)tl'O años. hija de Juan ;¡ ·de
\J.ar.ia, n:li~!ra! de:\bdrici, cas.aJa. sus
ubores que dijo ,,~..,7¡r en el Pas~o de
!l;'serí<l~. número 61. cunrlo prilnero.
k"l,r-a C'v Co....o 'flctual dOlniálio ~. ;pa·
r:t~.ero 'S(' li,t(ñonl: COlnparel\erfl ·s! 'día
id"l :próKimo mes ·de .N(}",:embre, .?j
hora· de .Ias ·diez de ~u m<rñar..u, ·ante
el JUZ'{a~o mllllioi})al nÚmep.o 3. de
;\[adrid.l~lHe ·(lf'l )lll,qui"S de Villa·
Ill.Jgll;.¡. t. a celebrar juicio de faltas

~AR"rTh;-::EZ PERAL, 'Venando; hijo:
-deF,elix y 'de Paulina de ·dieciocho .
años, natural de 'W:adri'd, 'soltero. jor- .
mijero, 'que (fijo ·....i ...iren la dIle .'de
Dalc:-inea. número 111, cuarto segunao, .
y CllJo~O actual domicilio 'Y "paradero \
se 'ignora; comparecerá d día 13 de;
Koviembre, y hora de las diez de su
Hlliñ:ma :mle eLl.u:¡:gado .mu.nic.i,palllú·
mero 3: de ::\iatt"rid, ca11edel 'l\larq.ul:s •
de Vitlamagna, número 8, g celclmrr
juicio defattas .por le:iiones, 11ajo el
número 920 de '193"5.

4:81:8

PThTTO y "VIS0,· Esteban ae; de
treinta años, soltero, hijo ae Ambro
sio y de Rommilda, Il:rtural de Alame- .
darle laSagra (l'olello), qne drjo 'ví- .
vil" en la e.:ille de 'Dulcinea, número i, '
b;,¡jo, deree-ha, y CUSO ·actmil tlomíCilio
o ,par.adero se ignora; comparecm,
denlro del término de tercero día, en
d Juzgado -municipal número 3, de
:\Iad ríe!,' sito.en la cnlle del .:u.<u:q.ués
doS y.¡'Uama.gna. ·níimero :8; a sátis:Tacer;
la multa que Jt~ ha sido impuesta en ,ir
juicio de 'fa-ltas seguido en .diCho Juz
gado cc>nlra el mismo .por· ilesrihellit:o
da. ~ajo el númcro 615 ae '1:935; :.liJer
eibido que. de ]JO ycriflcarlo, le .par~'

r:í el ,perjuicio a 'que 'h~~'a "lugar en
derecho.

\

4.816
, \

M.\.RTL\i C.-\STI.LLO, Trinidad; ·hija !
de José ycre ;rrinidad,. ,de o\'einti..ie- i
.te ~ños,~aSJ;1{fa, sus .IaOOI!eS, naturai :
.de 1II~uir.itJ., .qne dij{¡ "Jvir .ñHimameale il
en la .calle -d.e .la Huerta ..del ..Baya. :nú- :
mero 6, .piw .segnndo, nÚIller.o .6.;:
com parecerá, denuo del tér.min.o de : 1(.82l
nueve días, en el Juzgado municipal:
número 3, de l\ladrid, calle del :\lar·: ROS_·\DO AN"TU~EZ, Í\\:Iítonia; bija
qués de Yilbnla~ .8, a fin de C'llm-! de Santiago y de Concepción. de trein
pHr la pena que le ha sido imi:lU~sta ta y tres años de edaa, natural de Ero
en ·el 'juicio de 'f3ltas., segnidoc.O!ürai zo (Cáceres). soltera. six-Yiente. cuyo
·la miSIll3, por desCfbediencia, lla,io -el, :ae:tua1 domicilio o.,paradero de la mis
número' ¡'¡S 'de 19.35.; :apercibida ·que,· lliaSe ;i.gnor811; comparecerá 'el día ·6
de .DO ve:r.iftcarl0. ·la ;parar.ael perjui-. '.de .No.vierab're :prÓox'imo, -y hora de l~
·cio á que haya ,lugar. -rliezde su mañana. a-nte (:'] JU7.gado

-munieíipal :nÚnler.o :6, de !Matlrid, 'Sito
·en 'la calle :de dos fu'rmanos Ah-arez
'QuinterEl, .Dúme~o 3, Vistl -segundo, il.

-celebrar el juicio -de :faltas llúmero
7.9-1 ·del presente año.

.núUJ.eJ".{) 10, pIso ~gundo :izquierda; ¡
compa.r!."c-.t'~--J.i., .dealro .il:e] .término de
nueve di¡¡s, e-n el Juzgailo mun"i.J.i¡p.iI .
númer.o :3, de :.\!adrid. calle del 31ar- ;
qu&s de Vi!lamagna,.-s, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el ju.ic;.., ,de f.a'llas. st:gu~ ',eDc1ra
el Jll.i5!ll-i) ,por (J.e1.;nl)(',lienc.ia. .biljD .el ,
número .,J:¡:O <le 1935; ;8p.erci1ido .que. :
de ·no veritic.arlo, le :par~r.á. el pel¡jui- ¡
cio a ,que ha)'« IUS&J". ¡
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13501

de Pastora, natural de AvDa, de profe
sión chófer, casado, que dijo vivir ~n

el Paseo de las Delicias, número 16, úl
timo piso. y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
29 del mes actual, y hora de las ,¡;Uez
de su mañana, ante el Juzgado municí
pal número 9. de Madrid, Carrera de
San Francisco, número 8. a celebrar
juicio de faltas por lesiones. número 898
del año 193.5.

13578
4.831

V_.\JCILLQ OLMEDO, Tomasa; bija
de Agustín y de Ramona. d~ treinta y
un años, natural de Valladolid, soltera.
sus labores, y Manuel Parejo Angel,
hijo de Juan y de Antonia, de trenta y
siete años de edad, natural de Campi
llos ()lálaga), soltero, camarero, cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
se ignoran; comparecerán el día 6 de
Noviembre próximo, y hora de las diez
de su mañana. ante el Juzgado munici-

. p?J número 6. de Mad.-id. sito en la
cclle ¿,~ l~s Hermanos Alvarez Quinte
ro, nÚffier'o ~~. piso segundo. a celebrar
e! juicio de falta;,;' número 6~4 del -pre
sente año.

4.832

VIAXA GARCIA, Emiliana; de diez ~~

:nueve años, soltera, :;us labores. hija
<de Angel y de Francisca; natural de
Santa :\larla de Poyos (Güadalajaral,

\ ¡lle dijo vivir en la calle d·el N[arqués
\l,. \e Viana, número 22, Tetuán de las Vic
t.S,/T.ls\ y cuyo actual domicilio y para- .
<feto ') ISe ignora; comparecerá, detitro
del "té~ino de tercero día en el Juz
Gado ¡'¡[Junícípal número 3. de Madrid;
~ito el \ la calle del :Marqués de Villa
lw:¡"na' número 8. a satisfaeei' la multa
qU; le'h a sido impuesta en el juicio de
faltas ~ ,guido en est., Juzgado contra
la misrri.. . por desobedie~~·:.a: bajo d
número nl :=. de 193;); aperc¡DH1a que, de
no ~·erifi-~~'l-. ,lo. la paI';E'á el perjuicio a
que haya JI¡; 'gar en derecho.

R '8, QülSlTf)KlA~

U/IJ{) flfJercibi.r v\ en:o de ser declarado$
rel)ddes y t.' \: incurrir en las flemas
res¡)o/lsubiltt. 'alles leflules, de IW IIre
sentarse los (J.?i~. "e,-;adQ_~ que u conti
lluación Se ~T~ '''w, en e:/ //1(140 que
se les fija. a (;.()nl't.. '1\ de,~c/e el riia ,Ie
la lJublicación dt:l·-;;:W1!ICio en es/e
peri6f/ico oficial ',O ,'()ll1e el Juez, CJ

Tribunal que se .s'e!. (l/ti, ,se les cita.
/luma y empla::.a. ~..e~.:t, '~rYG.ndose a lO.

das lu.~ Alltorid{úf, i.:s\ {/ AIJ~llfes. de
la POliCIO Judiciaf:' ¡,.~ ~oce:d{Jn. o la
busca captura y c(j~ Iduccion de.
at¡lIélíos_ poniénd'olos· ..J.\ ;JisposiciÓn

de dicho Jue:: o Tribu '..al. . cop arre
¡¡lo a los artiClll(;s 512 ;~~~\~.de 'e: ley
de énjuiciamielllo crimifn 11.,' 3,Q 11 11
664 de la ley de EnjuicÜlm. ~~ 'nio mt·
lilur de Marina. .'

8.221

r:,~ LCEDO GALDOS. Gabriel~

("(' ~~it'- del XegQC'iad0 de Valores

Banco de Bilbao, y cuyas demás cir
cunstancias se desconocen. procesado
por estafa, número 341/935, compare
cerá. en término de diez días. ante el
Juez de instrucdón número 5. de Se-
villa. .

13492
8.222

CANO C.\NO, Vicente; domiciliooo
últimamente en Yalencia. calle San Dio
nisio. procesado en causa nÚL-nero 147
de 1935. por el delito de estafa, seguida
en el Juzgado de instrucción número 2.
de Valencüi. como comprendido en el
número primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; compa
recerá, en término de diez días. ante el
expresado Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad.
y responder de los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

13499
8.223

CA~P()S HQDRIGUEZ. Antonio; hijo
de Antonio y Car-mt:n, soltero. de trein
ta aiíos de edad, ca.n, rero, natura! y
vecino de Sevilla, domicia~do última
mente en calle Torres, 5. COIi" instruc
ción y sin antecedentes penales. proce
sado en caUlSa 183 de 1935. por robo;
(:ompareced, dentro del término de diez
días; ante el Juzgado de instrucción
numero 3• .¡ie Sevilla, para constituirse
t:n prisi¿¡l; apercibido, t:U otro caso, de
pararle el pt:rjuicio a que haya lugar.

l3·Hll

8.224

DUNKEL, \villia¡n; domiciliado últi
marnt:nte en Barcelona, Cortes, 601;
compa¡-eccri!, en término de cinc.:l 4ías,
ante este Juzgado de instrucción núme
ro uno. de San Sebastián (Guip1ÍZeoa).
para l)írecerie ias acciones dei ariícu
lü 109 de la ley {le Enjuiciamiento cri
minal Ji declarar en causa por hurto al
mismo, número 281-1935.

13486

8.225

GALLEGO BliSTOS, Tomás: de die
cinueve años úe edad, hijo de 'Santiago
y ele :\1aria, de estado soltero, profesión
jornalero, natural de~ozo Alcón. veci
no de Arquíll<ls. domidliado últimamen
te en Travesía L~ón ·Moreno. 5; compa
rt>cerá ante este Juzgado de inslI'uccíón
de Linares, en el término -de diez mas,
('ontados desde que apart:zca la presen
tel:'n b "Gat~t'l<l dI:' ~Iadrid" y "Boletín
Oficial" de esta pruvincia, con el fin
de constiiuir~e en prisión. decretada en
el r<:lnlO cOl'/:espondiente dirn..nant~ ue
la c:msa número :15:3 de 1935, sobre le
siones; apercibiéndole que, -de no verí
lkarlo, lS~rá ut'i:l:Ira!':o reiJe;de y le pa
rara el perjuicio a que haya lugar.

13461

8.226

GARCL\ FABI.\~, :\Ianuel; natural de
Sevilla, de estado soltero, })l"Ofesi':'n
jQrnalero. de treinta y nueve años, do
miciliado últimamente en Sevilla, calle
Sol, 84. procesado por delito de hurto.
con el número 343 de 1935: comparece·

rá, en término de diez dias. en el Juzga·
do de instmcción número 5. de Se,-illa;
bajo aperdbimiento de ser d-eclarado re
belde.

13493
8.221

GARCIA LEAL, :\lanuel; cuy3S· de
más circunstancias se ignoran; proce
:;ado en causa número 262 de 1935. por
el delito de estafa. seguida en el Juz
gado de instrucción del distrito nú
mero 1. de Valencia, como comprendi
do en el número primero del a::-t:!culo .
835 de la ley de Enjuiciamiecto crimi
nal; comparecerá, en térmíno de diez
días. ante el expresado Juzgado para
C(lnstituirse en prisión en las Cárceles
de esta ciudad. y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

13498

8.228

JIl\ffi!'."'EZ. :M:iguel (a) el Portugués;
procesado en ceusa núlnero 245 de
ll135, por el -delito de robo, seguida en
el Juzgado de instrucción número 6. de
Madrid. como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuidamiento criminal; compare
cerá, en término de diez dias, ante el
expresado Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad
y responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercibin:rlento de ser de
clarado rebelde y pararle'~l perjuicio
a que haya lugar.

8.229

HERNA~l)EZ ELIZO. P e d ro; de
veintiséis años, soltero, chófer, y do
miciliado úHimQJl1ente en Madrid. Di
"ino Baller. 4; procesado en sumario
42i de 1934, por daños; comparecerá,
fIl término de diez dias, ante el Juzga
do instructor de Getafe, para declarar
y practicar vaTÍas diligencias inheren
tes con su procesamiento; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebdde y
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar como comprendido en el articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal.

13459
8.230

HIGER. A.dolfo; de treinta y dos años.
domiciliado últimamente en la calle \'a
Ilehermo~o. 73; procesa-do por robo. en
causa númt:ro 206 de 1935; compare
cerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrUC(:Íón número .~O.

de ~ladrid Secretaria del Licenciado
D. Rafael 'López de Pando, para ser
reducido a prisión d~retada en dicha
("aLisa, en la Cárcel de- esta capital co
mo preso comunicado; bajo apercibi
miento de ser dedarado rebelde. pa
rándole el perjuicio a que haya lu
g~ .

13473 {
8.231

ITURGE GALLA.GA. Eu;aiio: 119m'
ral de Baracaldo (Yizcaya), de' es-'ado
soltero, profesión jornalero, de ,'ein
tinuey€: años, hijo de Silntiago y Fa
cundo. domiciliado últimamentt' e-n Ba·
-a~aldo; pro~sado por hurto.en ('~Itl'::l
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13502

13489

RA:\IOS PEREZ, Julián; de estado
soltero. profesión tratante, de treinta
y dos años, domicíliado üItimamente
en ~uestra Señora del Pilar, número
15, bajo, del Puente de Vallecas; pro
cesado por estafa en causa número 34
de 1935; comparecerá. en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 20, de ~Iadrid, Secretaria
del Lkenciado D. Rafael López de·
Pando, ,pars ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, en la Carcel de
(;'sta capital como preso comunicado;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, parándole d perjuicio a <¡Le
haya lug:;¡r.

8.242

REY FER:\.-\:\DEZ. P'-'dro; de ':;ein~
tiún años de edad, hijo de Pedro j' de
:\Iaría. soltero. natural y ..ecino de
:\Iadrid, carpintero; procesado en cau
sa instruida por robo con el número
l:U de 1934. instruida por el Juzgado
ele instrucción número 1i. de ::.\ladrid,
Secretaría de D. Juan Conte-Lacoste
y Ara~ó; comparecerá. dentro del tér
mino de diez días. ante dicho Juzgado
y Secret~tria, al objeto de que cumpla
ta pena qtW le ha side impuesta por
la Superiorid:.td. eh sentencia de 23 de
:'Ilayo üitimo. dictada en méritos 'ir;:1
sum:.¡rio aludido.

HODRIGUEZ. Eugenio (a) "Penao";
p·l"Qcesado ell caUS'1 número 245 de
1935, por el delito de robo, seguida en
el Juzgado de instrucción número 6,
de ::\íadrid, como c<...mprC'ndido en el
mímt·!'o primen) del :"lrlÍculo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; COffi

porcccrá, cn término de diez dias, ante
el expresado Juzgado para constituir
se en. prisión en las Cárceles de esta
ciudad. y rcspoq¡der de los cargos que
le ]'esultcn; ha jo aperdbimientQ de ser
deelanldo r('beldey j)arurle el perjui
cio :l que hnya jugo r.

8.243
13472

8.240

8.241

13476

lun

POR LA PRESEXTE se cita a Ma
nuel ~Iontes Torres (a) "Cerillo", na
tural y vecino de Sevilla, con domicilio
barrio Amate. calle Cinco, número 38.
hijo de Antonio y de Dolores, soltero.
jornalero, de treinta ;r siete años de
edad y sin instrucción, rematado en ex
pediente para la aplicac;,ón de la ley
de Vagos y :.\Ialeantes númerv 4 de
1934, para que en el ténnino de diez
días. contados desde el siguiente al en
que la presente aparezca inserta en la
"Gaceta de :\Iadrid", comparezca ante
este Juzgado <le instrucción número 1,
de Se'dlla, Secretaria vaeaIlte, para ser.
constituido en prisión.

puesto a disposición de indicado Juz
gado.

y para su fijación ell el sitio público
de costumbre e inserción en los perió
dicos oficiales referidos, autorizo el
presente en )Iadrid a 7 de Octubre
de 1935.

13469

13451

13470

134ú4:

8.235

8.238

PEREZ GARCIA. José: de dieci
nueve años de edad, de estado solte
ro ~. de oficio jornalero, hijo de An
tonio y Josefa, natllral j. \"ecino de
La Carolina y. Aranjuez, respectiva
mente; comparecerá. en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Alcázar de San Juan para ser
reducido a prisión, en causa que se
si3Ue con el número 110 del año 1933,
sobre homicidio y robo.

8.239

POR I,.A PRESEXTE, quedan sin efec
to las requisitorias jl¡'¡serta5 en el "Bo- I

letin Oft"';\l" '" "Gace~a rle 1Iadrid" de
21 y ~~ " .. ,' '~"~f') C~ 19:-l.J. r~specti
vam!'l'k I'~, ';1" 'o :)1 ¡;r'l"<'SU¡!o en cau
sa por es!:) f:l, Vi,trl)· )~e·,!lm:a L'lcalle.
sumario número 302 de 19:H. instruido
por el Juzgado de instruc('ión número
17, de )Iadrid, Secretaría de D. Juan
Conte-Lacoste y Aragó, toda vez que
dieno pro~esado ha sido capturado y

8.237

NIGRA-MACCOXO SDARF..2. Anto
nio; natural de Castrourdiales (Santan
der), casado, de trein la años de edad,
:\Iaestre de Marinería, cuyo actual
domicilio se deseon'oee; comparece
!"É., den!!"c del té:,,~i~o 'de di~:~ d!~~,

anle el Juzgado de instrucción núme
ro 17. de :Madrid, Secretaría de don
Juan Conte-Lacoste y Aragó, al obje
tO" de ser oído en sumario que se ins
truye con el número 158 de 1935, por
falsificación de documento.

)IAZA GO);IEZ. Santiago; natural
de Zaragoza, de estado casado, pro
fesió.n chófer, de treinta y cuatro
·años de edad. hijo de José y de En
carnación, domiciliado últimamente
en la Ronda 'de Segovia, núm.ero 18;
procesado por daños y lesiones, en
causa número 18 de 1932; comparece
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 4, de
::\Iadrid, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez Garcia, para ser reducido a pri
sión, de~retada en dicha causa. en
la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado: bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde. parándole el
perjuicio 'a que ha;ra lugar.

13496

13488

8.234

8.232

8.233

MAESO TEXDERO. Antonio: CUYOS
datos de filiaciún se i¡.¡;nor;:¡n, 'm;i 'co
mo su actual domicilIO o paradero,
habiendo estado últimamenle domíci
liado en Yak~ncia, procesado por es
te Juzga .0 en causa sobre lesiones,
con .el húmero 61 dcl año actual;
comparecera, dentro de quínce dias,
ante este Juzgado de instrucción. de
Torrente, a constituirse en prisión
por ::1 indicada causa.

8.235

~IARTI PR,IOR. :.\liguel; natural de
.Vi1!enc.ia. de estado soltero, de profe
:'si6n ebanista, de diecisiete ~ños de
t'dad, hijo de Benjamín y de Apolonia,
domiciliado últimamente en Valen
cia, calle Alta, número 45, h:1jo; pro
cesado e.n Catd:?número 4U4 de 1934,

.por delito de hurto,' seguida en el
Juzgado de im;trucción número 3. de

'Valencia, como comprendido en 'el
númerv primero del articulo S35 de
la .ley de Enjllicí amiento criminal:
\~ompar~cerá. en térmíno de veinte
días. ante el e~presado Juzp;:ldo para
constituirse en prisión en l:!s Cárce
les de esta ciudad y responder de los
cargos que le r~sultan: hajo ap.ereí
himienlo de ~er declarado rebel.de y
pararle el perjuicio a que h:.tya lugar.

" 135{}O

LOPEZ VAZQlJEZ, )Ianuel (a)
"Uruto"; de sesenta años ,de edad, hi
jo de Andrés :lo" Concepción. viudo,

'Jl3tural de Ferreira de Castroderrey,
lI1uil.icipio de .i-'sr-adela, en este pai'
lido; compare.cerá. en el plazo de
diez dias. ant!: la Ilma. Audiencia pro
yincial de Ll.lgo, a responder de los
c:.Jrgos que le resultan por .... irtud de
.liull13.rio que con el número no de
)!J33. se le siguiú en este Juzgado, de
Sarria, sobre lesiones: apercibido q~e,

de no ,·eriticarlo. será deelarado re
belde y le parará d perjuicio a que
haya lugal'.

JI:\IEl\'EZ ~[ORE::'\O, Fclisa; hija de
Emilio ;~ de Jú:scf<i, natural de Sevi-

.·lla. de estado casada. profesión sir
vienta, de treinta y cuatro años de
~dad, domiciliada· uliimamente en
Sevilla; procesada en causa número
483 de 1934, por estafa; comparece
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
número 2, de Sevilla, calle .oUmiran-
te Apodaea, número 2, a responder .
de los carpos q!1e !',,;·'''.,;p.;,.lI,:¡n.en dic!Ia 8.236 bIS.

causa; baJO 3rer~Ü)Jmlento Oe ~';"""'-~.'U=-;:>_1~RP V. "",'C'Z B' "D''''~E\:O _darada rebelde. . _U .... A.~-~_.· u ...."<D ."1.Il..>u • Ju
134.90 hOj natura! de Los P::.laclos, proyin-

cia de Sevilla, hijo de Luis y de Ja
viera, de treinta y siete años de edad,
soltero, empleado, domiciliado últi
mamente en la calle de San Joaquín,
número 10, principal: procesado en
causa por amenazas de muerte, ins
truída con el número 232 de 1935'
p0J;'., el Juz;rado de instl".lcción nÚIDe- i
ro 17, de :.\Iadrid. Secretaría de don I
Juan Conte-Lacoste y Aragó; compa- I
recerá, dentro del término de diez
días, ante dicho Juzgado y Secretaría, I
al objeto de ser reducido a prisión; :
bajo apercibimiento de ser declarauo
rel!dde.

....
número 82 de 1935: comparecerá, en
término de diez dias. ante este Juz
gado de instrUC':::ión número 1, de San

,Sebasti6.!t (Guipúzcoa), a fin de ser
constituido en prisión; bajo aperébi
mientu :::le ser declarado en rebeldía.

13484
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13558

8,2440

RO~IERO. Luz y J:Jl'llb3 (hermanas).
:\l¡iria López; cuyas demlts circunstall
(~i;.¡s se ignol'an, que trabajan l:n Cafés
o Cabarets, últimaIlu:mle el'! Yalladolid,
en i.~noradu paradero; comparecen'in,
~kntro dt'l térmi:w de diez días, ante el
Juzgado de inslrul'óÓn dl' P:llenda,
para se, oi ..hlS ,·n sumario que se ins
lmyc. pUl' esl:.!!'a al lIotc1 Castilla. con
el núm ..,!,o :!3f,i d!: 1~;¡3: bajo sp.crci
iJimicntu do!; !L-\'. si no lo veri ñea:l.

. 1~482

8.245

f{GIZ BL\::\CO, .JOSl~: de treinta y
nllt'"\'t años, c<¡sado. ("lIú e..", hijo de
José y de .Juana. ¡wll1r:.¡) de Vigo, <10
m idEado úll ilmllncn te en ~fadrid". ta
lle .\lenor('<I, número 19: t"ul11pan.'cerá,
en término de diez dias. ante el .Iuz
gadv de insirllceión lie Chinrhul1. para
prestar deeléll'al'¡"'n y ofn:-c«;rlc la <'au
sa por lt'sionr;-s del mismo, eon el nú
mero 99 de 1~;~5. inslruírla por didlO
Juzgado y Sl'\' I'\'~'()nl)t'ido JJOI' el }I~

dico: ha,io apl:'"ITi [¡imíen tn de pararle
d lH.-rjui<'io a que ¡laya lugar.

134;;3

8.:2·16

S.-\:-:CHIZ A(iL\DO, Federico: de
CU(lrent::.. y oeho años de edad. solte
ro. de profesiún de! G.IIIIIJO, ....eeino de
Gr~mada, donlidli,ldo últimamente en
(irunada, eall .." de Hornillo, número 11,
natnr21 de Gucl'Íhll'. hijo de An lonio
y. de ~l(lría, SlJ::w,io número ~75 de
19:12; procesado en causa IJor el deli
to de queb¡':lntamiento depósito; com
¡w:"cl'erú, :.!n¡", el .Juz:~ado de instruc·
ción de! dísl¡;ito del Sél!':Tario, de era
Ilada, silo (m el Palacio de .Juslicia,
en el término (ic diez d¡~s,.a respon
der de los ('argos que resultan en di
cha ntUsa: IJ:¡jo :ljJercibimit:ll lo de ser
dedarado rebt"ide si no lo ·;",riflt.:;J.

J;~4(jO

8.:247

SA);CHEZ :.\IOK.-\T.-\, Gint~s: natlll',1I
de: HlIl~rl'at-O\"('n\, de esl<tdo casado.
bracero, dc !·ir.ulenla y l'i11('"0 <lflOS;
proees:'1do por I.'>::e .Juzgado t:n suma
rio 9 (it: 19:~;,. solJ.e lesiones; com
parecerá. en término dl' diez (lías, ante
d .luzg:1I1~ dt: instru{"("Íóll de .\lula.
a constituirse (;'11 prisión. dl'(T(~lada

por lu Au<iil·neia provincial de .\lur
('ia: :llhirti~Il:.l()le que. si no lo ycri
fil"(I, se rú dedar:ido re!>t:lde,

1:14;8

8.248

SEHRA~O :'IAHI:'\A, Quintín: Segun
do Ruiz de .:\lunain•.\JII<1UO Huíz de
Egnino y Anf(::l P:1Z .jilllén ..,z. nalurales
de Bilhuo, Sal\':ltielTa y ~:adrig;al ue
las Torre.__ (.\\'i1a). ,le treinta y cllalr... ,
cuarenta v dos \' veinte años de edau,
1't:spedivlirnen te", 'dorn k iliados últ ima
menle en fr'{¡n; pl'oceslHlos eil causa
número 1;j0 de l!'l:H. por el delito de
hur:o; l"üIllpaI'en:rú11, dentro. <.lel tér
mino d ... diez <tias. ante el .Iuzg:Hlo de
instrll('dón númc¡'o 1. de San Sehas
ti:in tGuipÚzeoa). a fin d\.' eonslilllit'se
en Ilrisióll: b:¡jo apel'{"il)imien to de ser
dedarados en rl.'lJl'ldb.

13487

8.249

SUAREZ X.• LlIb: industrial; domi·
ciliado última 1[11·1\ k en :,'ladrid,' plaza
Gurcía HernÍtndez. l. J..ar-..:afé Rio Sua
rez; IHocesado !:Il éüusa numero 182
de 1935. por el {)l'lito de estafa, seguido
en el Juzgado de instrucción núm-ero
1:1, de Barceloll~; comparecerá, .ante
el mismo. 1entrv del término de diez
dias. para conslituirse ell prisión,' (;0
lIlO <.~omprendidl) I:'n' el número 1." del
articulo 835 de la le\' de EnjuiCiamien-

. lo criminal; bajo l1IJt-rcibimiento. si no
10 verifica, de sC'r dedal'ado rebelde.

13466
8.250

TORRES :'lO::\D.\Z.\, :\liguel; de cua
rent:.l y ocho aiios de ed~,d, hijo de An
lonio y de ~.h"rl"edes. sollero, natural
de Sevilla, lJilllor. domidliado última
mente en Santa Casilda. 4; y José del
Valle Torres <.le treinta v.cinco años· de
edlld, hijo de' .lu ~I '1 Yde ..\ngeles. sol tero,
n:ltural de Sevilla, vendedor, domicilia
do en el Pasco Imperial, 50; procesados
en causa por hurto, instruida con el
húnlero :37 de 1(¡:{4, por el .Iuzgadode
instrucción número l7,de :Madrid, Se·
eretaria de D. Juan Cante Lacoste y

. Aragó; comparecenin. dentro del tér
mino de diez din:--, ante di('ho Juzgado.
y Secretaría, al oejeto de ser reduci
dos a' prisión, decrdada por :.luto de
1:J. Superioridad. de fecha 4 de Julio
último: bajo apercibimiento de ser de
darados rebelJes.

13468
8.251

URDA .:\L\ YOR, .\Iarcclino.; natural
de :'Iadrid, dl' estado casado, pI',')fesión
jornalero, de treinta años de edad.
hijo de :'oliguel y de Aurora, domicilia
do últimamente en Puente de Vallecas,
calle Arroyo de las ::\lorenas. llúm~ro
1; procesado JlOr hurto en causa nú
m.ero 79 de 193-1; comparecerá, en tér
mino de diez tlias ante el Juzgado de
instrucción númel'o 14, de :\ladrid, Se
crdada de D. José Cruz García, para
:ser reducido " prisión decretada en
dicha. causa. en la C:ircel de esta ca
pital, (;01110 pI eSO comunicado; bajo
¡¡pereibimien to de ser declanldo rebel
de, parándole el perjuicio a que haya
lugar.

13467
S.252

ALE:-:DA :\IARTIXEZ, José; de pro
fesiún lapicero; Domiciliado última
mente ell \'alenda. calle Asilo de
la Infancia, nÍlmero 7; procesado en
causa número :!91 de 19:{5. por el deli
to de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción númcro 5, de Valencia,
como comprendido en el número p1'i
'mero del articulo 835 <.le la ley de En
juiciamitmto criminal; comparecerá, en
térnlino de diez dias, ante el expresado
.Juzgado para cOl1stituir~'e en prisión en
las Cál'l.des de esta dudad, y re5'ponder
de Los corgos que le resulten; bajo aper
cibimi('nto de ser declarado rebelde y
pararle el perjuido a que haya lugar.

13557.
8.253

BER:\AD BA~OS, Luis; de treinta y
cinco años, casado; domiciliado últi
mamente en Zaragoza; proeesado por
el delito de suhstracción y daños; com-

p~recex:á, dentro del ténnino de diez
días, ante el Juz:;<1do de instrucción
l,úunero 2, de esta ciudad de Zaragoza,
con el fin de constituirse en prhiói1 y

. practicar las d~¡TIih diligencias necesa
rias en sumario que se iru;truye con el
númerO 291 de 193:'. contra el mismo;
bajo apercibimiento que. de no comp~l

t'ecer. será dcclar~do rehelol'.
135li3.

8.254

GO:\lEZ SEP'ÍIEX, Constantino; de
veinticinco anos, ~olteTo• .impresol< na
tural de Erada <.le Soba, provincia de

, Santander; domiciliado con sus padres
José y Esmeralda, en Santander. calle
Fnión, número 7, de buena estatura.
labios gruesos, ojos ca~taños, pclocas
taño, cejas negr;¡s. sin bigote y con una
cicatriz tn la frente; comp<lreccl'á en
este Juzgado de Yalmaseda o se perso.
nará en la Cárcel del ·partido dentro
ddtfr:uino de diez días; hajo .aperó
bimiento .le ser dcd3rado rebelde, a
tj.tl de notificarle auto de procesamien
to y prisión dir.tado en causa sobre
tentativa dc robo, núml"ro 100 de 1935,

13;)60
8,255

CHORRO LLOPIS, Ramún: domicilia
do Últ.imamente en Palop (A lic:.ante) ;
procesado en causa número 313 de 1935,
por ~l delito de estafa. seguida en el
'Juzgado de instrucción número 5. de
Valencia, como comprendido en el nú
mero primero del articulo 83;) de 1::1.
ley de Enjuiciamiento criminal; compa·
recerá, en término de diez días. ante el
expres3do Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad,
y responder de los car~os que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser decla
rado rehelde y pararJe el perjuicio a
<lue hnya lugar.

8,256

G...1.LRCll'.1. HE'R~;",\.~DEZ .. Jo;.¡¿' {d} "P~

quiqui"; Luh :\'astasio Ari~Tlllmdi(a)

"~egí-illo", y .Juan :\Iartinez Sánellez
(a) "Guiño"; se desconoce la edad de
los mjo;mos y Jas dernz-; circum,tancias;
domiciliados ultim:unente en 11ála~a;

procesados por robo, .causa número :¿09
de 1935; comparecerán, en ténnino de
diez días, ante e.~te .Tuzgado de instruc
ción del distrito de la }Ierced:, de Má·
laga; bajo apercibimi(~nto de ser decla-
rados rebeldes. .

1.3540
8.251

C,·L. . r.ODRIGUEZ, .Juan; natural
de Ctrera. de estado soltero. profesión
tonelero. de veinte años. hijo de' Fran
cisco y de Carmen, como comprendido
en. el caso primero del artículo 83.5 de
la ley Procesal; domiciliado últL'lla
mente en Ltrera. Paseo de la Consol;.¡
ción; procesado por tentlJ tiyude robo
en causa número 2:28 de 1934: compa
recerá, en término de diez días, ante
este Juz~ado de ~!clilla, para ser eons
tituído en prisiúl1: apercibido que, de
no verificarlo, le para¡'á el perjuicio
que hubiere lU~ar en del'echo y se le de
clarará. rebelde.

135401

Sucesor-es de Rivadeneyra. (S, A.).
P<,seo rlf' San Vken te 28.


